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P R O L O G O 

La Filosofía y la Historia nos ensefian que cada hombre 

busca darle a su vida una determinada finalidad, la cual siendo 

personal, no se confunde con las de los demás seres humanos. Sin -

embargo esa finalidad puede ser clasificada y presentada en tres -

grandes grupos genéricos, que son: el Bien, la Belleza y la Verdad. 

El hombre de tendencias religiosas buscará el bien, den-

tro de la concepción que del mismo le d~ su religión; el artista,

en toda la variada gama de esta rama de la actividad humana, trat~ 

rá de encontrar la belleza a trav~s de alguna manifestación conce~ 

ta del arte; por su parte~ el e~piritu del cient[fico intentará -

llegar a la verdad, o cuando menos a "su verdad". 

No se descartan desde luego formas de actividades combina 

das que por lo tanto, en su fin buscarán tambi~n metas combinadas. 

Pero si la búsqueda del fin propio, aglutina a los hom--

bres en diferentes grupos, a todos los une un pensamiento y algo -

muy cercano a cada uno de sus propios fines, es decir su seguridad. 

La seguridad, muchas veces no confesada o aún escondida en 

el fondo del alma de cada hombre que busca que su porvenir sea más 

agradable y que repreqcnte la certeza de un bienestar, en el curso 

de su vida, en la enfermedad y en la vejez, el conjunto de esa an

sia de seguridad individual trajo como consecuencia la necesidad-

de la Sc~uridad Social. 

En ti cndo por Seguridad Social: ,;La prevención y solución-



de todo peligro, daño y riesgo en la sociedad en general". Esto -

nos dá un tema demasiado amplio para una tesis profesional sobre -

todo por la modesta experiencia del autor y los raquíticos medios

ª su disposición. 

De ahí la necesidad de limitar el presente estudio a la -

evolución que ha sufrido la seguridad social al nivel del Derecho

Internacional Público, enfocándolo particularmente a la América L~ 

tina y a los principales Organismos la Seguridad Social en nuestro 

País. 

La Seguridad Social no es problema de un país o de una r~ 

gión determinada de la tierra, abarca todo el globo terrestre y 

sus soluciones no se pueden dejar a la exclusiva decisión de Orga

nismos Nacionales y la mejor demostración de esta aseveración, es

tá en el hecho de que la Organización de las Naciones Unidas, máxi 

rno Organismo del Derecho Internacional Público, cuenta con varios

sectores especializados en la Seguridad Social. 

Si no estuviera suficientemente justificado el interés -

por el tema de la Seguridad Social, el aval que otorga la preocup~ 

ci6n de las Xaciones Unidas, sería suficiente garantía de la máxi

ma importancia que el terna conlleva. 
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"ANTECEDENTES llISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN DIVERSAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES" 

I. - LA ORGANIZACION Il\TERNACIONAL DEL TRABAJO 

Por lo reducido de este estudio sólo me referir~ sorne-

ramente a los antecedentes históricos de la Organización Inter

nacional del Trabajo. Organismo especializado que fue creado en 

el año de 1919 en cumplimiento de la cláusula XIII del Tratado-

de Versalles, que puso fin a la primera guerra mundial, estuvo

asociado a la Sociedad de las Naciones, pero gozando de un alto 

grado de independencia y su misión principal seria la de crear, 

fomentar y procurar un derecho internacional del trabajo, funda 

do en los principios generales de la Seguridad Social que infl~ 

yera en los lineamientos rectores de las legislaciones naciona

les y garantizar la protección del trabajador en el campo inter 

nacional. 

"A fines del siglo XVIII y principios .del siglo XIX,-

empezaron a conocerse las inquietudes de algunos hombres, preoc~ 

pados por encontrar· solución a los problemas del trabajo que -

desbordaban los confines de sus paises. Desde entonces las - -

ideas de unos, las iniciativas de otros y sobre todo, la necesi 

dad sentida en grado creciente de establecer una legislación in 

ternacional sobre el trabajo, fueron trazando el camino y forman 
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do el ambiente requerido para llegar a la creaci6n de la Organi

zaci6n Internacional del Trabajo". (1) 

"La idea de una Organizaci6n Internacional capaz de creár 

un Derecho Internacional ~el Trabajo, no es nueva, naci6 al ~is

mo tiempo que el Derecho del Trabajo, pero es en el Tratado de -

Versalles donde adquirió su primer esplendor. La Segunda Guerra 

Mundial sólo retuvo su normal funcionamiento pero su fuerza cre

ce y es hoy, sin duda la Organizaci6n Internacional mas fuerte,-

Y tal vez, la fuente mejor del derecho de nuestros días". (2) 

A partir del año de su creación la Organización Intern~ 

cional del Trabajo, ha establecido infini~ad de proyectos ~ara

mejorar las condiciones generales de vida de la clase laboral y 

podemos afirmar que los resultados han sido magníficos proyectá~ 

dese a los estados miembros que han estado integrando a sus le-

gislaciones los postulados planteados por esta organización a -

fin de lograr nuevas conquistas que beneficien no sólo a la el~ 

se obrira, sino a todos los miembros de la colectividad, que ven 

esperanzados la posibilidad de vivir un mundo futuro en el que

sean superadas las injusticias, el hambre y la inseguridad. 

De lo anterior podemos concluir que la Organizaci6n In-

(IJ "Rutas de Paz".- Publicaci6n editada por el servicio de in
formación de la O.I.T.- Ginebra Suiza 1966.- Pág. 4. 

(2) De la Cueva, Muria.- "Derecho Mexicano del Trabajo" Vol.I,
Nov .. 1963.- Editora de Libros, Revistas y Folletos S. de -
H. L. - Pág. 308 
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ternacional del lraoajo es un organizmo especializado, de Dere-

cho Internacional Público y que fu! el primero que ingresó a la

Organización de las Naciones Unidas en el año de 19~o. 

"La Organizaci6n Internacional del Trabajo es una Organi 

zación Permanente, de naturaleza técnica y con propósito especí

fico. En sus orígenes fue_ constituída como un organismo técnico 

dependiente de la Sociedad de las Naciones que serviría a ésta -

para la realización de una finalidad que era propia de la Socie

·dad de las Naciones y la cual es el deseo de lograr en todos los 

estados un régimen de justicia social; sin embargo, la Organiza-

ción Internacional del Trabajo ha adquirido una vitalidad y una

fuerza propia, que le han permitido devenir en un organismo in-

ternacional autónomo". (3) 

A.- Estructuración. 

La Organizacion Internacional del Trabajo, es el único

organismo especializado dentro de las Naciones Unidas, que ºtiene 

carácter tripartita, sus delegaciones están integradas por cua-

tro delegados, dos son representantes del Gobierno, uno de los -

patrones y uno de los trabajadores. 

La Organización Internacional del Trabajo se compone de 

tres órganos. 

1.- La conferencia Internacional del Trabajo.- Es el -

organo supremo, se reúne una vez al afto, asisten delegados, ase-

(3J Ue La Cueva, Mario.- Opus citado.- Plg. 312. 



4 

sores y consejeros de los estadus miembros, asisten así mismo, -

representantes de las Naciones Unidas y de otros organismos in-

ternacionales especializados. 

Cada delegado ya sea del gobierno, de los patronos o de 

los trabajadores, debe estar asistido por dos consejeros técni-

cos como máximo, en cada uno de los puntos a tratar en la confe

rencia. Las sesiones de la conferencia son pública~. excepto -

cuando se haya decidido lo contrario. 

Las atribuciones de la conferencia como 6rgano supremo

de la Organizacibn Internacional del Trabajo son las siguientes: 

la.- Adopta convenios y recomendaciones internaciona-

les del trabajo, asi como las resolucionef. tendientes a elevar -

las normas de trabajo en todo el mundo. 

Za.- Designar los miembros del Consejo de Admin1stra-

cibn de ·la Organizaci6n Internacional del trabajo. 

3a.- Examinar la forma en que los estados miembros -

aplican los convenios ratificados. 

4a.- Adopta el presupuesto de la Organizacibn Interna

cional del Trabajo financiado por los estados miembros. 

Sa.- Brinda una tribuna en la cual los estados miem-

bros pueden en debate público discutir sus problemas. 

2.- La Oficina Internacional del Trabajo.- Es la Se-

crctaria permanente de la Organizaci6n Internacional del Trabajo, 

su sede se encuentra en Gineora, Suiza. Sus funcionarios no pu~ 

Jcn recibir instrucciones de ningún gobierno o autoridad ajena -
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a la organizaci6n. 

Sus actividades son: 

1a.- J::n un centro de documentaci6n e investigaci6n. 

la.- Prepara los informes que sirven de base para los

trabajos de conferencias y reuniones de la Organizacion interna- · 

cional del Trabajo en todo el mundo. 

3a.- Orienta el trabajo de los expertos en las investí 

gaciones realizadas en distintos países. 

4a.- Edita estudios, estadísticas, inf.ormes, revistas

Y publicaciones peri6dicas de interés mundial. 

5a.- Dá a conocer a los estados miembros de la Organi

zaci6n Internacional del Trabajo los medios que cada uno emplaza 

para superar las condiciones de vida de los trabaJadores y sus -

familias. 

l:I.- Funciones. 

Dentro de las funciones d~ la Organización Internacio -

nal del Trabajo, encontramos como primordial el establecimiento

de un derecho internacional del trabajo, que inspire las legis-

laciones nacionales regulando las relaciones humanas derivadas -

de las relaciones obrero patronales, regu1aci6n que se hace ne-

cesaría atendiendo a la urgente atenuaci~n y soluci6n de los 

problemas que se originan y 1as consecuencias nefastas que prod~ 

cen, tales como la ~xplotaci6n·de los económicamente débiles, la 

miseria, la inseguridad del trabajador y como consecuencia de su 

familia. En resumen, es el establecimiento de una legislaci6n -
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internacional del trabajo que tienda a obtener un mejoramiento -

en las condiciones generales de vida de la clase trabajadora en

e! ámbito internacional. 

Los postulados básicos y fines de la Organización Inter 

nacional del Trabajo los encontramos en tres importantes documen

tos que vienen a integrar la constituci6n jurídica de la misma, -

ellos son el preámbulo de la parte trece del Tratado de Versalles, 

la declaración de Filadelfia de 1944 y la Carta de las Naciones-

Unidas del año de 1945. 

A continuación transcribo los documentos que integran-

la constituci6n jurídica de la Organización Internacional del Tr~ 

bajo. 

PREAMBULO DE LA CONSTITUCION 

"Considerando que una paz universal y permanente no pu~ 

de fundarse sino sobre la base de la justicia social". 

"Considerando que existen condiciones de trabajo que im 

plican para un gran namero <le personas la injusticia, la miseria

Y las privaciones, lo cual engendra tal descontento que constitu

ye una amenaza para la paz y la armonia un!versales, y considera~ 

do que es urgente mejorar dichas condiciones, por ejemplo, en lo

concerniente a la reglamentación de las horas de trabajo, la fij~ 

ción de una duración máxima de la jornada y de la semana de trab~ 

jo, al reclutamiento de la mano dé obra, a la lucha contra el pa

ro, a la garantía de una salario que asegure condiciones de exis

tencia decorosas, a la protección del trabajador contra las enfe~ 
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medades generales o profesionales y los accidentes del trabajo,

·ª la protección de los niftos, de los adolecentes y ~e las muje-

res, a las pensiones de vejez y de invalidez, a la defensa de -

los intereses de los trabajadores ocupados en el extranjero, al

reconocimiento del principio del salario igual por un trabajo de 

igual valor, a la afirmación del principio de la libertad sindi

cal, a la organización de la ensefianza profesional y t~cnica y a 

otras medidas análogas". 

"Considerando que la no adopción por una nación cual-

quiera de un régimen de trabajo realmente humano pone obstáculo

ª los esfuerzoas de las demás naciones deseosas de mejorar la -

suerte de los obreros en sus propios países". 

"Las Altas Partes Contratantes, movidas por sentimien

tos de justicia y humanidad, así como por el deseo de asegurar -

una paz mundial duradera, y con el propósito de lograr los obj~ 

tivos expuestos en este preámbulo, convienen en la siguiente Con~ 

titución de la Organización Internacional del Trabajo". 

DECLARACION DE FILADELFIA 

La Declaración de Filadelfia reza como sigue: 

"La Conferencia General de la Organización Internacio

nal del Trabajo realizada en Filadelfia en su vigésima sexta re~ 

nión, adopta, a los diez días del mes de mayo de 1944, la pre~e~ 

te dclcaraci6n de los fines y objetivos de la Organización lnteL 

nacional del Trabajo y de los principios que debieron inspirar -
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la pol!tica de sus miembros. 

- •, :;:, :-> .~-

"La Conf~iJ~~i~ :~~afirma 'los principios fundamentales -
--- ~-

sobre los cuales. J~(~i·b~~~clkJ la~Organizaci6n y• particularmente-
~"'c.,:.~~:-- .--~---;_·_•··;:~::O_~'.:_;·-;_-

que: 

. a) et '.=t.;'ac€;j:ª'~}i9.'.~;~;,una mercancía; 
,·,.e 

b) la l'iher.tad .de expresión y de asociación son esen-,,_:_:_ ·.;'.. . .-

ciales para el progres'o constante; 

c) la p-robreza, en cualquier lugar;/constituye un pe-
---~ -

ligro para la pro~peridad en todas partes; 

d) la lucha contra la necesidad debe emprenderse con

insesante energía dentro de cada- nación y mediante un esfuerzo -

internacional continuo y concentrad.o, en el cual los representa!!_ 

de los trabajadores y de los empleadores, colaborando en pie de

igualdad con los representantes de los gobiernos· participen en -

discusiones libres y en decisiones de carácter democrático a fin 

de promover el bienestar coman. 

I1 

"Convencida de que la experiencia ha demostrado plena

mente el acierto de l~ declaración contenida en la Constituci6n

de la Organizaci6n Internacional del Trabajo, según la cual s6lo 

puede establecerse una paz duradera si ella está basada en la -

justicia social, la conferencia afirma que: 
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a) Todos los seres humanos sin distinción de raza,cre· 

do o sexo tienen el derecho de perseguir su bienestar material y 

su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, 

de seguridad, de seguridad económica y de igualdad de oportunid~ 

des; 

b) Lograr las condiciones que permitan llegar a este

resul tado debe constituir el propósito central de la política n~ 

cional e internacional. 

c) Toda la política nacional e internacional y las m~ 

didas nacionales e internacionales, particularmente de carácter· 

económico y financiero, deben apreciarse ~esde este punto de vi~ 

ta y aceptarse sólamente cuando favorezcan y no impidan, el 

cumplimiento de este objetivo fundamental. 

d) Incumbe a la Organización Internacional del Traba· 

jo examinar y considerar, a la luz de este objetivo fundamental· 

todas las políticas y medidas internacionales de carácter ec6n~ 

mico y financiero y; 

e) Al cumplir las tareas que se le confían, la Organi 

zaci6n Internacional del Trabajo, despu~s de tener en cuenta t~ 

dos los factores económicos y financieros pertinentes puede in-

cluír en sus decisiones y recomendaciones cualquier disposici6n 

qu~ considere apropiada. 

lII 

"La Conferencia reconoce la solemne obligaci6n de la-
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Organizaci6n Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas

las naciones del mundo, programas que permitan alcanzar; 

a) la plenitud del empelo y la elevaci6n de los nive

les de vida; 

b) el empleo de trabajadores en las ocupaciones en que 

puedan tener la satisfacci6n de dar la más amplia medida de sen

sibilidades y conocimientos, de aportar su mayor contribuci6n al 

bienestar comGn; 

c) el suministro como medio para logar este fin y b~ 

jo las garantias adecuadas para todos los interesados, de posibi 

lidades de formaci6n profesional y la transferencia de trabajad~ 

res, incluyendo las migraciones de trabajadores y colonos; 

d) el reconocimiento efectivo del derecho al contrato 

colectivo de trabajo, la cooperación de empresas y trabajadores

en el mejoramiento continuo de la eficiencia en la producción y

la colaboraci6n de trabajadores y empleadores en la preparaci6n

y aplicación de medidas sociales y económicas; 

e) la extensión de las medidas de seguridad social -

para proveer un ingreso blsico a los que necesiten tal protec-~~ 

ci6n, y asistencia médica completa; 

f) protección adecuada de la vida y la salud de los

t rabajadores en todas las ocupaciones; 

g) protección de la infancia y de la maternidad; 

h) el suministro de alimentos, vivienda y facilida·

d~s d~ recreo y cultura adecuadas; 
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i) la garanti~ de iguales oportunidades educativas y-. 

profesionales. 

IV 

"Convencida de que una más completa y amplia utiliza-

ción de recursos productivos del mundo, necesaria al cumplimien

to de los objetivos enumerados en este declaración, puede lograr 

se mediante una acción eficaz en el plano internacional y nacio

nal, comprendiendo medidas que tiendan a aumentar la producción

y el consumo, a evitar fluctuaciones económicas graves, a reali 

zar el progreso económico y social de regiones menos desarroll~ 

das, a garantizar mayor estabilidad de los precios mundiales de 

materias primas y productos alimenticios b~sicos, a fomentar un 

comercio internacional de alto y constante volumen, la conferen 

cía brinda la entera colaboración de la Organización Internaci~ 

nal del Trabajo a todos los organismos internacionales a los -

que pudiera confiarse parte de la responsabilidad en esta gran

tarea, asi como en el mejoramiento de la salud, de la educación 

y del bienestar de todos los pueblos. 

V 

"La conferencia afirma que los principios enunciados -

en esta declaración son plenamente aplicables a todos los pue-

blos, y que si en las modalidades de su aplicación , debe tener 

se debidamente en cuenta el grado de desarrollo social y econó-
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mico de cada uno, su aplicación progresiva a los pueblos que to

davia son dependientes, as! como a los que ya han alcanzado la -

etapa en la que se gobiernan por si mismos, interesa a todo el -

mundo civilizado", (4) 

"LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS" 

Este documento se firmó en San Francisco, California,

el 26 de jun t•~ de 1!145, teniendo como fin: "el procurar la cola

boración entre los pueblos para conseguir un régimen de justicia 

social, aplicable a todos los hombres". En el prelimbulo de la -

carta se sefiala: "los pueblos de las Naciones Unidas están dis-

puestos a promover el progre~o social y a elevar el nivel de vi

da dentro de un concepto más amplio de libertad". 

En el articulo SS de la Carta de las Naciones Unidas--

se sefiala que con el proposito de crear las condiciones de esta

bilidad y bienestar necesarios para las relaciones pacificas y -

amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principio 

de la igualdad de derechos y el de libre determinación de los -

pueblos, la Organización de las Naciones Unidas promoverá: 

a) Niveles de vida más elevados, trabajo permanente

para todos y.condiciones de progreso y desarrollo económico so

·dal. 

b) La solución de problemas internacionales de carác-

(4) "Rutas de Paz".- Publicación de la Organización Interna-
cional ~el Trabajo, Ginebra.- Diciembre de 1966. 
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ter económico, social y sanitario y de otros problemas conexos; 

y la cooperación internacional en el órden cultural. y educativo. 

c) El respeto universal a los derechos humanos y a -

las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por

motivos de raza, sexo, idioma o religión, y a la efectividad de

tales derechos y libertades. (5) 

Con el objeto de lograr la realización de los fines a~ 

tes enumerados, el artículo 61 de la Carta de las Naciones Uni-

das estableció el Consejo Económico y Social, organismo al cual

se encuentra asociada la Organización Internacional del Trabajo

en su carácter de organismo internacional especializado, a fin -

de coadyuvar a la realización de los fines consignados, mediante 

la adopción conjunta de recomendaciones internacionales. 

Haciendo un análisis de los postulados que contienen -

los documentos mencionados, se puede observar que esencialmente

no han variado, desde la constitución de la Organización Intern~ 

cional del Trabajo hasta el momento la finalidad esencial es la

misma: Luchar por la obtención de una segurid-ad y una justicia

social a través de la colaboración internacional. 

II.- LA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Bajo los auspicios de la Oficina Internacional del Tr~ 

bajo y con motivo de la inauguración del llospital del Seguro 5~ 

(5) Carta de Las Naciones Unidas.- Oficina de Información Públi 
ca.- Nueva York. 
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cial Obrero se reunió en Lima un grupo de-representantes de los· 

Gobiernos e Instituciones del Seguro Social· de los paises americ! 

nos, quienes acordaron la creación de_ un Comité Interamericano de 

iniciatjvas en Materia de-Seguridad Social, con el objeto de est~ 

blecer posteriormente un organismo permanente de colaboraci6n en

tre los países de América en el campo de la Seguridad Social.(6) 

Es el Comité Interamericano de Iniciativas en Materia--

de Seguridad Social, el antecedente inmediato de la Conferencia -

Interamericana de Seguridad Social, er Comité tuvo dificultades -

para su fundaci6n ya que no todos los representantes de los paí-

ses que concurrieron tenian plenos poderes, ni estaban plenamente 

autorizados e informados de la política de Seguridad Social de -

sus paises, como caso concreto tenemos el del Embajador _de México 

en el Pera quien manifestó que su gobierno no lo había acreditado 

para intervenir y suscribir el documento constitutivo del Comité

ya que sólo tenía facultades para representar a su país en la en

trega de los servicios del Hospital Obrero de Lima. 

Cumpliendo con la resolución I de la Reuni6n de Lima -

que a la letra dice: "Se constituye un Comité Interamericano de

Iniciativas en Materia de Seguridad Social para hacer posible un 

cambio organizado y permanente de informaciones entre los Instit~ 

tos de Seguridad Social de los paises de América, que pueda ser--

(6) ''Acci6n de la Conferencia Interamericana de Seguridad Soci
al". ·Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social.
Secretaría General.- México 1967.- Pl¡s. 15 y 16. 
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vir de baie para la constituci6n futura de una Conferencia Inter~ 

mericana de Seguridad Social". (7) 

El Comit6, actuando en. coordinaci6n con el gobierno de-

Chile citaron para la Primera Conferencia lnteramericana de S~gu

ridad Social a la que asistieron 21 pa1ses inc1uy6ndose a Canada,· 

el Consejo de Administraci6n de la Oficina Internacional del Tra

bajo, estuvo representado por una Delegaci6n Tripartita, as1 como 

la Oficina Sanitaria·Panamericana. 

La Conferencia fue inaugurada el 10 de septiembre de --

1942, dentro de la m4s cordial convivencia y los mejores deseos

de que la Organización establecida sirviera para impulsar y per

feccionar los seguros sociales en el Conti~ante. 

En la Oltima sesi6n de la Primera Conferencia Interameri 

cana de Seguridad Social celebrada el 16 de septiembre del mismo

año, se aprob6 la resoluci6n final nOmero quince que viene a ser 

la carta constitutiva de la conferencia, debe hacerse notar que

en esta conferencia se aprob6 el Proyecto de Ley del Seguro Social 

Mexicano (14 de septiembre de 1942). 

En consecuencia, la Conferencia lnteramericana de Seguri 

dad Social es un organismo internacional de carácter permanente-

de los paises americanos, para desarrollar y facilitar la cooper~ 

ci6n de las administraciones e instituciones de seguridad social, 

nsi cowo para lograr el progreso y perfecci6n de ~sta. Entiende-

(7) "Acci6n de la Conferencia Interamericann de Seguridad Social". 
Comit~ Permanente Interamericano de Seguridad Social.-Secret! 
rfu Gonerul,· MOxico 1~67.- P4g. 18. 



la conferencia por Seguri.dad Social 11una economía auténtica y ra

cional de los recursos y valores humanos, que cada pa1s debe 

crear, mantener y acrecentar el valor intelectual, moral y filos~ 

fico de sus generaciones activas, preparar el camino de las gene

raciones venideras y sostener a las generaciones eliminadas de la 

vida productiva". 

Es prudente mencionar dos declaraciones, la de Santiago

de Chile de 1942 y la declaraci6n de México de 1960, ambas inspi

radas en un mismo espiritu: El de la eliminaci6n de la inseguri-

dad social. 

A.- Estructuraci6n. 

De acuerdo con los estatutos de la conferencia aprobados 

en Santiago de Chile en 1942, la misma está formada o estructura

da por cuatro 6rganos que son: 

1.- La Asamblea Plenaria de la Conferencia Interameric~ 

na de Seguridad Social, que trabaja mediante reuniones y cuya base 

' constitucional es el articulo lo. de los Estatutos. 

2.- El Comité Permanente Interamericano de Seguridad -

Social, prganismo Ejecutivo de la Conferencia que trabaja a base -

de reuniones y cuyo origen constitucional es el artículo 3o. de -

los Estatutos, constituido por un Delegado Titular y por lo mcnos

por un Delegado Suplente designado por cada pais y por los repre-

sentantes de los tres grupos del Consejo Administrativo y del Di--
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rector General de la Oficina Inter~acional del ~rabajo, del Seer! 

tario General de la Unión Panamericana y del Director de la Ofici 

na Panamericana de la Salud. 

Desde su creación en 1942 la Sede del Comité Permanente 

Interamericana de Seg~ridad ·social, estuvo en la Ciudad de Mon- -

treal, Canadá donde se habia trasladado la Oficina Internacional

del Trabajo con motivo de la Segunda Guerra Mundial hasta que é~ 

ta retorno a su sede habitual, Ginebra en 1947, a principio del

afto de 1953 se ubicó la sede del ¿ohlité en la Ciudad de México,

en donde permanece hasta la fecha,por sugerencia del Doctor - -

Luis Alvarado, Sub'D\rector General de la Oficina Internacional

del Trabajo que fue aprobada por la Comisi6i. Ejecutiva que se -

reunió con motivo de la Cuarta Conferencia Interarnericana de Seg~ 

ridad Social celebrada en México en 1952. 

3.- La Comisión Ejecutiva o Cuerpo Ejecutivo del Comi 

té Permanente Interamericano de Seguridad Social que tiene su -

origen en el artículo 7o. de los Estatutos, con una delimitación 

mayor en el artículo 16 del reglamento del Comité Permanente y -

trabaja por correspondencia mediante las relaciones entre la Se

cretaría General y sus miembros, está integrada por un Presidente, 

un Visepresidente, y cuatro miembros elegidos por y de entre los 

miemhros del Comité Permanente y de la cual forman parte también 

el representante del pais en el cual se celebrará la próxima re~ 

nión de la conferencia. 

4.- La Secretaria General, cuya base constitucional -
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es el articulo 9o. de los Estatutos y cuyas atribuciones no han

sido establecidas pertinentemente. (8) 

B.- Funciones. 

Para cumplir su objetivo la conferencia organiza reu--

niones internacionales, a fin de permitir a sus miembros el inte~ 

cambio de informaci6n y experiencias, también celebra reuniones

regionales de seguridad social, para estudiar los problemas ca-

racterísticos en determinada regi6n, y publica estudios e infor

mes sobre Seguridad Social, Medicina Social y Servicios Sociales. 

Toma la iniciativa en los análisis de problemas parti

culares de Seguridad Social y organiza reuniones de carácter -

t~cnico para su discusión. 

III.- La Asociación Internacional de la Seguridad So-

cial. 

La Asociaci6n Internacional de la Seguridad Social --

(AISSJ que hasta 194 7 llevaba el nombre de "Conferencia Interna

cional de la Mutualidad y de los Seguros Sociales'', fue fundada

en Bruselas, el 4 de octubre de 1927. 

Sus miembros son departamentos gubernamentales, insti-

tuciones centrales, de federaciones nacionales de instituciones 

o de mutualidades que administran la seguridad social o una de-

(8) Revista Seguridad Social No. 60.- Afio XVIII.- Epoca III.-
Nov.- Dic., 1969.-Móxico, D.F.-Contraportada. 
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sus ramas. La Asociaci6n cuenta actualmente con 219 miembros y 53 

miembros asociados (colaboradores técnicos) en 94 países represen

tando más de SUO millones de asegurados. 

A.- Estructuración. 

Los principales 6rganos de la Asociación son: 

1.- La Asamblea General compuesta hasta de cinco dele-

gados de cada organización miembro; se reúne cada tres años. 

2.- El Consejo compuesto de un delegado titular o de-

legado suplente de cada país representado eL la A. I. S. S., se 

reúne inmediatamente antes y después de cada asamblea general. 

3.- La Mesa Directiva: elegida por el Consejo, compue~ 

ta por el Presidente, el Tesorero, el Secretario General, dos re--

representantes de la A.I .S.A.; cerca del Comité de Expertos de la Organiza

ción Inteniacional del Trabajo P.n Seguridad Social, los presidentes-

de nueve reuniones perma~entes técnicas de la Asociaci6n y otros

catorce miembros; se reúne por lo menos una vez al año. 

El consejo de la A.I.S.A., ha instituido emisiones per

manentes para ocuparse de los problemas de las principales ramas -

de J~ Seguridad Social y comisiones regionales para hacer frente a 

las necesidades particulares de los continentes de Africa, América 

y Asia.(9) 

(9) Revista Seguridad Social No. 60.- Afio XVIII.- Epoca III.-Nov. 
Dic., 1969.- Mlixico,D.F.- Contraportada. 
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B;- Funciones. 

La misión de la asociaci6n es colaborar, en el ámbito

internacional, en la protección, fomento y desarrollo de la segu

ridad social, por todo el mundo, merced a su mejora técnica y ad

ministrativa. 

Las funciones o actividades de la asociación pueden 

clasificarse principalmente en los cinco aspectos siguientes: 

1~.- Organización de Reuniones T~cnicas Internaciona-

les, de discusiones en mesas redondas y seminarios de la seguri-

dad social. 

2o.- Intercambio de informaci6n, comparaci6n de xpe-

riencias y mutua asistencia técnica entre miembros. 

3o.- Estudios e investigaciones acerca de cuestiones

de seguridad social. 

4o.- Publicación y difusión de documentación sobre s~ 

guridad social. 

So.- Colaboraci6n con otras organizaciones internaci2. 

nales en el campo de la seguridad social. 

Dentro de su actividad la Secretaría General de la As2. 

ciaci6n pública en inglés, francés y alemán el boletin mensual de 

la Asociación Internacional de la Seguridad Social; el cual con-

tiene artículos, estudios y la más reciente información sobre la

evolución de la seguridad social en todo el mundo; la revista en

castellano "Seguridad Social" se publica cada dos meses en colab2_ 
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raci6n con el Comité Interamericano de Seguridad Social; también

se publica en japonés una versi6n del boletin bajo el patrocinio

de las instituciones japonesas miembros de la A.I.S.S .. Además,

se publican trimest~almente ediciones especiales del boletín para 

los paises de lengua árabe y para Asia. La revista internacional 

de actuaridado y estadística de la seguridad social aparece anua~ 

mente en inglés, francés, alemán y espafiol. 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

"LA SEGURIDAD SOCIAL EN AMERICA LATINA" . 

S U M A R I O 

IV.- AXTECEDE~TES HISTORICOS,· A.- Latinoam~rica.- B.- Primera -
Epoca.- C.- Segunda Epoca.- D.· Tercera Epoca.- E.· Cuarta· 
Epoca.· V. - L.-i SEGURIDAD 
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"LA SEGURIDAD SOCIAL EN AMERICA LATINA" 

IV.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

En esta pri~era parte del capítulo que nos ocupa, nos r~ 

feriremos en forma somera a los antecedentes de la Seguridad So

cial en nuestro continente referido a pueblos o estados en siglos 

anteriores hata principio del actual. 

A.- Latinoamérica. 

Entre los pueblos que habitaron América antes de la lle

gada de los espafioles, según historiadores de aquella época la s~ 

guridad social tuvo inidicios en los campos de ayuda mutua, bene

ficencia y asistencia social. 

Los incas dividían su sociedad en tres esferas: la de -

los gobernantes, la de los religiosos y la del inca. El gobierno 

le otorgaba la tierra al inca para su cultivo y éste dividía los

frutos obtenidos en tres porciones; una destinada a la clase go-

bernante que posteriormente se deriva hacia un fondo común para -

las viudad, enfermos y heridos que resultaran de la las luchas; -

otra, para el culto al sol; y la última, destinada al pueblo, que 

se fraccionaba a su vez, en lotes denominados "tupus", que corres 

pondían a cada familia en proporción a su composición. Las tie-

rras otorgadas al pueblo por el gobierno eran comunales. Con mo-

tivo del fondo común se constituy6 la ley de hermandad, a través

dc 6sta, los homores sanos y !uerte$ trafiajahan la tierra por los 
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inv~lidos y ancianos que no podáin hacerlo por éllos mismos. 

En el pueblo azteca, existían, cercanos a los templos, -

almacenes de abastecimiento. destinados a las necesidades del imp~ 

rio, dentro de las cuales destacaban: el reparto de comida y ropa 

que se les daba a los pobres. Había también hospitales a donde -

concurrían los enfermos y lisiados, estos hospitales eran sosteni 

dos por el emperador. 

En este pueblo las clases sociales también estaban plen~ 

mente determinadas, el rey era la autoridad suprema, le seguían -

en categoría los sacerdotes como representantes del poder divino; 

los guerreros de alta categoría, nobles en su mayor parte; la no

bleza en general, representada por las familias de mayor tradi--

ción e importancia, y por último el pueblo. (10) 

Igual que en el pueblo inca, el rey era el dueño absolu

to de todas las tierras, generalmente en sus conquistas dividía -

la tierra adquirida en tal forma que: una parte la separaba para 

él; otra la otorgaba a los guerreros condicionándola o nó según -

el mérito que tuvieran y el resto la destinaba a los nobles de la 

casa real o a los gastos del culto de la tierra,o a los gastos p~ 

blicos. La tiera destinada a los barrios era el capulalli. 

En el pueblo maya la nobleza tenía sus cadas en las tie

rrn s de Mayap5n, vivían fuera de la ciudad los vasallos y trib~t~ 

(JU¡ l.Jcndicta y Núñe::.- "El Problema Agrario de México".- Edito
rial Porrúa. 1966, Pág. 5 
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rios. (11). Las tierras de los mayas eran comunales. 

Durante el periodo colonial, en los territorios e•pafio-

les y portugueses de América se conce.dían a mili tares y funciona

rios civiles ltambién a algunos funcionarios religiosos) pensiones 

por edad avanzada, invalidez o cumplimiento de afios y servicios.

Se otorgaban pensiones a viudad o hu~rfanos de servidores del es

tado. En algunos empleos ias pensiones constituían un derecho --

oficialmente reconocido y en otros una gracia del soberano, aun--

que en estos últimos casos las pensiones constituían un derecho -

oficialmente reconocido y en otros una gracia del soberano, aun-

que en estos últimos casos las pensiones estaban sujetas a reglas 

y condiciones determinadas, de modo que en cierto sentido se ha-

bian institucionalizado. (12) 

En todo caso es interesante notar que un factor dete~mi

nante de la protección era la pertenencia a ciertos grupos prof~ 

sionales o el ejercicio de determinados cargos o empleos. 

Cuando las colonias se independizaron en los primeros 

decenios del siglo XIX, los nuevos estados siguieron la tradici6n 

de otorgar pensiones a militares, como ejemplo e? el Brasil se r~ 

conocieron derecho a pensiones a las viudas y huérfanos de los 

oficiales de la marina en el afio de 1827,·a la familia de ciertos 

lllJ L6pez Galindo Diego.- "Historia de Yucatlin".- Madrid 1688.
Libro IV, Cap. III, P~g. 178. 

(12) R. Noles Ricardo.- "Historia de la Previsión Social en His
Panoaml!rica". - Buenos Aires, Ediciones de Palma, 1962. 
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tuncionarios del ministerio de hacienda en 18~0, jubilaciones pa

ra el personal del ferrocarril central del Brasil en 1890¡ en Chi 

le la primera ley de montepio militar se dicta en 1855; en Uru-

guay se instituyen pensiones para los empleados civiles del esta

do en 1838, seguros de invalidez para policfas y bomberos en 1892, 

caja de pensiones para el personal de la enseñanza pGblica en - -

1896. 

Se mantenia pues, el principio de ligar el benefi~iu ~ue

concedia el estado al ejercicio de ~ierta actividad profesional, -

dien determinada. Por otra parte de la clase de cargo o empleo -

ejercido dependian la cuantia y las condiciones de la pensión. 

Sin embargo esta tende1.cia en mayor o menor grado se ha-

bía hecho tradición tanto en paises de América Latina donde su 

acentuación condujo a un proceso de ext-ema diversificación de la 

seguridad social, como en otros de la región donde el desarrollo

posterior de aquella siguió ~auses de una cierta uniformidad. La

tradición histórica es, pues, un elemento que contribuye a expli

car el proceso de diversificación, pero es indudable que además,

operaron con fuerza factores de orden político, económico y so--

cial. 

Una exposición del desarrollo histórico de la legislación 

de Seguridad Social en América permite distinguir cuatro épocas -

principales, aunque ellas se superponen parcialmente. En cada -

una de estas épocas se han observado ciertas características com~ 

ncs a los rcgimcncs que en el curso de ellos se originaron, los -

que en gran parte subsisten todavia y cuyo conocimiento permite -
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comprender mejor las tendencias y dificultades que se observan -

en el panorama de la Seguridad Social Americana. (13) 

B.- Primera Epoca. 

La primera época está limitada, prácticamente a paises 

de la América del Sur y a Cuba. Se inició en algunos países a -

comienzos del siglo y se extiende aproximadamente hasta 1935. Se 

caracteriza por la creación de los regimenes de jubilaciones, de 

pensiones de vejez y de sobrevivencia completada algunas veces -

por pensiones de invalidez, regímenes que todavia hoy predominan 

en esos países. Cabe mencionar Argentina, Brasil, Cuba, Chile y 

Uruguay, así como en parte Colombia y Ecuador. 

El que los países indicados comenzaron con jubilaciones-. 

de retiro y pensiones de sobrevivencia se debe en parte a la -

tradición ya establecida de concesión de pensiones por el estado 

a determinadas clases de funcionarios del gobierno para quienes

la protección en caso de vejez y muerte tenía prioridad. El es

tablecimiento de cajas de jubilaciones y pensiones para estas 

clases con fondos propios, garantizaba la concesión y el pago p~ 

ri6dico de las prestaciones que independientemente de las vicisi 

tudcs de la vida política. Muy pronto los sistemas de jubilaciQ 

nes y pensiones se extienden a ciertos sectores privados, sea -

porque su situación parecía justificar una protección especial,

º que disponían de mejores medios de presión, debido a una orga

nización gremial s6lida y su posición estrut6gica dentro de la-

estructura socioecon6mica del país; empleados de la banca, tra-
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bajadores ferroviarios, etc. 

Un ejemplo interesante es Chile donde las tres grandes --

instituciones: Servicio de Seguridad Social (obreros), Caja de -

Previsión de Empleados Particulares y Caja Nacional de Empleados

públicos y periodistas, acogen cerca de 1'726 000 asegurados actl 

vos l1964) que representan el 92• de la población asegurada to---

tal, mientras que el pequeño resto del B• está distribuído entre-

las demás veintiseis cajas y seis organismos auxiliares, entre --

aquellas seis con menos de 500 asegurados activos. (14) 

Chile constituye una excepción a la regla general en un -

doble sentido; fue el primero de los países de esta primera etapa 

que ya implantó, en 1924, un regimen general de seguros sociales

también para obreros y un regimen que, además de cubrir los ries

gos de invalidez, vejez y muerte, abarca la rama de enfermedades-

maternidad, se empezaron a otorgar los servicios médicos a través 

de las instalaciones de la llamada Beneficiencia Pública, que, --

al mismo tiempo atendía también a los sectores más pobres de la -

población en forma gratuita. 

En Cuba antes de la reciente reforma, el funcionamiento -

de "cajas de retiro" había llegado al extremo de veinte cajas pa

ra los trabajadores particulares, once para los trabajadores pú

blicos y veintiuno para profesionales, (.entre ,los últimos,seguros 

especiales "de los doctores en ciencia y filosofia", "del pcdngo-

L1~) Superintendencia de Seguridad Social.- Santingo.- Boletin.
dc Estadísticas de Seguridad Social.- Octubre-Diciembre de 
1964 
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go", "del maestro agrícola y silvicultor", etc .. ). (15) 

No existía aún un regimen general de seguro social apli

cable a los trabajadores en general: empleados y obreros manua--

lcs. En las economías principiantes de esos países desde el pun

to de vista del desarrollo industrial, la gran masa de los traba-

jadores estaba formada _por obreros no calificados, no conscientes 

aún de su fuerza de clase. Debe tenerse en cuenta que la noci6n

de seguridad social como un derecho universal se ha desarrollado-

s6lo posteriormente. 

Muchas veces los regímenes de esta primera época fueron

creados sin el concurso de la técnica y a veces también su desa--

rrollo posterior se caracteriza por las improvisaciones y soluciQ 

nes en las que no ha privado el criterio técnico. 

Entre las diferencias importantes en la legislaci6n ori

ginal y que en parte perduran se destacan, la pluralidad de regí-

menes y la falta de coordinaci6n entre ellos, efecto demostrativo 

por falta de igualdad de derechos y obligaciones, pluralidad de -

instituciones aseguradoras que acarrean mayores gasto! administr~ 

tivos y complica la administraci6n, sistemas de protecci6n cuyo -

contenido social se ha desvirtudado. Este último fenómeno es de-

particular importancia. (16) 

(15) Bases Técnicas para la reforma de los Seguros Sociales in-
forme sobr.e la Comisi6n sobre los aportes Estatales a la S~ 
guridad Social; la Habana, 1957. 

(16) La Seguridad Social en las Américas.-Comité Permanente Inte 
ramericano de Seguridad Social.-México.- 1967.- P5gin& 3. 
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En algunos paises, las dificultades han ido aumentando -

corno resultado de solucion~s tomadas bajo las presiones de secto

res interesados, con el agravante de que una vez concedido un pri 

vilegio a un grupo, dentro de una pluralidad de rv~Imenes, éste -

suele provocar una reacción en cadena hasta lleg~ 

fuera de la realidad financiera y social. 

C.-Segunda Epoca. 

situaciones-

Comienza poco antes de la Primera Conferencia Regional -

Americana del Trabajo, de Santiago en 1936 y continOa hasta la S~ 

gunda Guerra Mundial, inclusive y en el curso de ella se crean 

los primeros regimenes generales de Seguridad Social que se cara~ 

terizan: 

a) Por su aplicaci6n, en principio a todos los asalaria

dos, (a todos los obreros manuales) exceptuando eventualmente las 

categorias especiales como los trabajadores agricolas y a domici

lio. 

b) Inclusi6n de las ramas de enfermedad-maternidad ade

más de la de pensiones. 

Los regimenes originados en esta época o sus reformas -

ya se inspiran en alto grado en las normas ·internacionales relati 

vas a los seguros sociales establecidos por la Organización Inte~ 

nacional del Trabajo, debido a la instalaci6n de ~sta en América

durante algunos anos de la guerr~ y la postguerra, con la consi-

guiente concentración de su actividad en las Américas, asi corno -
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la creación de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 

y de su Comité Permanente que influyeron para la mejor divulga-

ción y aceptación de los principios técniso de la seguridad so-

cial. 

Ante la evol~ción de l~~ principios de la Seguridad So-

cial y el desarrollo económico y el demográfico, muchos de los -

paises enfrentan el problema d~ ajustar sus sistemas de presta-

ciones a esta evolución. Las reformas necesarias serán más evol~ 

tivas que revolucionarias y los si~temas con algunas excepciones

tienen una base financiera más sólida, lo cual permite buscar y 

adoptar soluciones sin precipitación. 

La Legislación de alg~nos paises de esta época (Costa -

Rica, México, Panamá, PerG), incluye explícitamente un nuevo el~ 

mento, el de la extensión gradual geográfia de su campo de apli

cación. Otro hecho que debe destacarse en esta época es la pri

mera aplicación de sistemas de organizaciones familiares para -

grupos más o menos amplios de trabajadores: en Chile para todos

los empleados del sector privado, 1942 y en el Uruguay para los

sectores industrial y c_omercial 1943. El movimiento en este se~ 

tido no tuvo rápidos seguidores y hasta ahora, las organizacio-

nes familiares constituyen una rama de la seguridad social relati 

v~mente poco extendida en Am~rica, en contraste con lo que ocu-

rre en Europa e incluso en mucha·s de las nuevas naciones africa

nas. 

D.- Tercera Epoca. 
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Se inicia inmediatamente después tle terminada la segunda 

guerra mundial. Dentro de esta épota es importante el hacer no-

tar que en el año de 1962 se introduc~ el seguro social en Hondu

ras y con ello todos los países de América Latina tienen estable

cidos regímenes de Seguridad Social. 

La mayoria de los regímenes se enfrentan hoy con el pr~ 

blema de un visible estancamiento de la política de extensi6n gr~ 

dual, además de problemas administrativos y de organizaci6n en -

sus servicios médicos. 

Los regímenes que se basan en el principio de la exten-

si6n gradual y nacidos en la segunda época, van dictando disposi

ciones reglamentarias para ampliar las zonas territoriales cubieL 

tas, progreso que se advierte con m&s intensidad y constancia en

México y luego en el Perfi. Los regímenes que se refieren a este

grupo de países constituyen acontecimientos importantes, la pro-

mulgaci6n del C6digo de Seguridad Social en Bolivia en 1956; la -

ley de Reforma en 1950 en el Paraguay que extendi6 el campo de -

aplicaci6n a todos los asalariados excepto empleados públicos y -

ampli6 el número de miembros de la familia con derecho a asisten

cia médica. La reforma y perfeccionamiento del tegimen de PanamA 

mediante un decreto-ley en 1954. México aboga el difícil proble

ma de la Seguridad Social en la Agricultura mediante un decreto-

que en 1954 implanta el seguro para campesinos de tres estados y

en 1959 dicta disposiciones legislativas y reglamentarias en --

búsqueda de soluciones para este problema e incluyendo en la ---

protección a ciertas categorías de trabajadores agrícolas por cu-
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enta propia. 

La linea general que se sigue en estas tres épocas en -

los distintos países es mejorar las prestaciones, elevando su CUél!!. 

tia numérica o el salario cotizable para estos efectos, o mejora~ 

do la forma de de~erminar la cuantía, se realiza un ensayo en va

rios paises en dejar exentos del pago a trabajadores manuales, -

los independientes de ingresos inferiores a cierto limite, como -

en el caso de México en que los trabajadores que ganan el salario 

mínimo tienen derec~o al seguro pero no pagan cuotas. Las leyes

de esta época son en su mayoria de cuadro, que fijan los princi-

pios básicos y dejan los detalles a los reglamentos de aplicaci6n. 

Dentro de esta época hay un hecho notable que nos ínter~ 

sa, la creaci6n en México en el afio de 1959 del Instituto de Seg~ 

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores· al Servicio del E~ 

tado. 

E.- Cuarta Epoca. 

Que corresponde a los afies más recientes de la década -

del 60 se está produciendo el desarrollo de la seguridad social

en los paises de la comunidad Británica que en los últimos años

han obtenido su independencia: Barbada, Guayana, Jamaica y Trini 

dad Tobago. En todos los paises la Organización Internacional -

del Trabajo cstú prestando su colaboración técnica para la mayor 

eficacia de la legislación en materia de Seguridad Social. 

El sistema de seguridad social en los Estados Unidos y-
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Canadá presenta caracteristicas diferentes a los demás pais~s de

América debido a la evolución econ6mica y social de éllas en am-

bos la estructura federal y sólida economia ha determinado que 

las responsabilidades. administrativas y financieras de ciertos 

programas se van dividiendo entre los gobiernos federal y de las

provincias o de los estados respectivamente. 

Profundizaremos respecto a este tema en la segunda parte

de este capítulo en el que hablaremos de la Seguridad Social con

temporánea en América Latina. 

En términos generáles puede afirmarse que la legislaci6n

de seguridad social en América ha presentado un nor!l~í~-'~redmieg_ 
to y alcanzado gran estensión, no obstante las limitaciones que -

todavía se observan en ciertos paises. 

Se advierte que la legislación ha nacido y crecido en Am! 
rica Latina sin seguir ciertas lineas uniformes entre los di~tin

tos países y a veces, ni siquiera dentro de un mismo Estado. La -

legislación, en particular en los países de la primera época, ha_ 

ido surgiendo y extendiéndose muchas veces a impulsos de presio-

nes. de ciertos grupos o circunstancias de orden político contin-

gente y por lo general, no conforme a una planificación previa 

a escala nacional ni mucho menos, considerando la inserción de la 

seguridad social dentro de los programas de orden social y econó

mico del pais. En los afios más recientes se observa sin ernbargo

unu definida tendencia hacia la planificación. 

Durante largos 3fios y en muchos paises, se ha notado un-
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mayor interés por crear sistemas de pensiones, incluyendo.genero

sas jubiliaciones por antiguedad en el trabajo, de preferencia s~ 

bre servicios de protecci6n de la salud y prestaciones en dinero

ª corto plazo. El desarrollo de legislaciones de asignaciones f~ 

miliares y de prestaciones por desempleo ha sido bastante limita-

do. 

El principio de la extensi6n gradual, aunque incorporado

también a las leyes de países de otras regiones, es en América L~ 

tina donde encuentra su más frecuente expresi6n. 

Los sistemas de prestaciones dispuestos por la legisla- -

ci6n laboral general (no especifica de seguridad social) son -

todavía bastante importantes. 

Merece señalarse la tendencia hacia uniformar las presta

ciones en caso de enfermedad o accidente, incluyendo requisitos -

para obtenerlas, sin considerar si se originan o no en el traba--

jo. Las legislaciones más recientes, como las de Cuba, El Salva

dor y Venezuela, son representativas de esta tendencia. 

V. - "LA SEGURIDAD SOCIAL CONTEMPORANEA 
EN AMERICA LATINA". 

En esta segunda parte del capítulo en desarrollo analiza

remos lo referente a la Seguridad Social contemporánea en América 

aunque dentro del mismo se aluda en ocasiones a temas o consider~ 

ciones analizadas en la primera parte de este estudio, ya que es

imposible establecer una divisj6n tajante entre lo que podíamos -
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llamar antecedentes y el punto a estudio que se denomina época o -

etapa contemporánea, en virtud de que todas las fases de la Seguri 

dad Social se entrelazan y complementan, sin que se pueda delimi-

tar plenamente una época de otra. 

El desarrollo legislativo de los últimos años revela la -

decisión de dar un vigoroso impulso a la extensión de la Seguridad 

Social tanto respecto a grupos de poblaci6n protegidos como encull!l 

to a nuevas contingencias cubiertas. Por otra parte, movimientos-

hacia reformas fundamentales han dado por resultado la estructura-

ción de nuevos sistemas generales o al menos, al estudio y prepa-

ración de proyectos en este sentido, caracterizados en general por-

sujetarse a normas técnicas en la materia, por estar precedidos --

de estudios serios y teniendo presentes las repercusiones de estos 

programa de Seguridad Social sobre el desarrollo económico y social 

de cada país. 

La Seguridad Social como instrumento de bienestar social

Y por su influencia en el desarrollo econ6mico, no puede ser des-

vinculada de las accidnes encaminadas a una polític~ de planific~ 

ción del progreso nacional. 

La tendencia de las últimas resoluciones internacionales, 

es la de ampliar los horizontes de los seguros sociales a unos --

mfis amplios y comprensivdscC>rno~g~ los de la Seguridad Social, di 

rígidos a mejorar. los<ÍnaÚ:~s'.;dl'bl.enestar social de las colectivi 

dad es que son su objeÜ;~ •. ',· , .· 

La acción prim~~tJ~ ·i(se~~ridad Social es la prevención 
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de ciertas categorias de trabajadores, como lo son los campesinos, 

independientes, domésticos y a domicilio, que en general los regi 

menes latinoamericanos aún ·no han contemplado o lo han hecho de -

una manera muy relativa. 

La Seguridad Social comprende el mejoramiento de la habi

tación, alimentación, educación, asi como la promoción de la con

vicencia familiar y la vida en comunidades y el Seguro Social en

su idea clásica procuraba exclusivamente la reparación de los in

fortunios que merman e imposibilitan la ganancia del trabajador,

º sea que la Seguridad Social consagra la existencia del riesgo -

social que supone el aumento en las necesidades del hombre y su -

familia. 

Es indudable que la Seguridad Social puede ser calificada, 

como Seguridad Social económica, por la protección bio-económica

que ofrece y las consecuencias que ella determina no solo en su -

medio endógeno o poblaci0n cubierta, sino en su repercusión exóg~ 

na o colectividad nacional. 

Es muy frecuente que cuando se habla de Seguridad Social

se le relacione o confunda con Seguro Social, lo cual es falso,ya 

qu~ éstos últimos sólo son una rama de la Seguridad Social que -

comprende el velar por la salud pública. En cambio el término Se

guridad Social es más amplio, ya que abarca como se menciona ant~ 

riormentc a la persona en todas las facetas de su vida como son:

educación, alimentación, vivienda, salud, recreo, etc. 

En cambio, el Seguro Social es una garantia de ingresos -
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que pueden faltar o disminuír por la realización de un riesgo que 

impida el trabajo y por lo tanto la ganancia, o sea que protege -

determinadas contingencias de la clase económicamente activa y la 

Seguridad Social es un instrumento de justa redistribución de la

riqueza, un aumento del ingreso de las clases socialmente débiles 

que les permita una vida digna y decorosa, propia del ser humano, 

disfrutando así, de todas las conquistas que en lo material, espi 

ritual y cultural ha creado la civilizaci6n y la cultura y que d~ 

ben estar al alcance de todo ser humano.. (17) 

En los últimos años se ha manifestado en diversos pai--

ses latino americanos un movimiento hacia la reforma integral de-

la Seguridad Social. Todos los países de América cuentan con una 

legislación general de Seguridad Social o al menos sobre una rama 

de ésta, para estos efectos se han tomado en cuenta no sólo las -

legislaciones específicas de Seguridad Social sino también los 

sistemas de protecci6n establecidos por la legislación laboral en 

general. Lo anterior se aplica en especial en e1·caso de los - -

riesgos profesionales. 

En las lineas siguientes se har§ un an§lisis comparati

vo en cuento a las C()ntingenc,ias _cubiertas y personas protegidas

en relación con el ~~mpo de aplica6ión de la Seguridad Social en

América Latina. 

Por una parte el campo potencial de aplicación en cuan

to a personas protegidas, es decir, las personas que deberían es-

(17) 6a. Conferencia Interamericana de Seguridad Social.~ México, 
1960. 
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tar verdadera y actualmente protegidas conforme a la legislación, 

no siempre coincide con la aplicaci6n real, a causa de la evasión 

en la afiliación de trabajadores o en el pago de cotiz~ciones, o

a otros factores de incumplimiento de las leyes. Por otra par~e

dificultades de orden .econ6mico deficiencia en la organizaci6n o

en los métodos administrativos, pueden determinar que la aparente 

cobertura de las contingencias esté representada en la práctica -

en algún país y en determinado grado, por servicios de mala cali

dad, por prestaciones no pagadas en tiempo oportuno o no revalori 

zadas, etc. 

Las precedentes consideraciones pueden referirse a re-

gímenes de seguridad social no s6lo de América sino de otras par-

tes del mundo y se mencionan solamente como una reserva acerca --

del significado en cierto modo relativo, de los datos sobre ex--

tensión del campo de aplicación. En particular, efectuar compar~ 

ciones deduciendo conclusiones sobre el avance de la seguridad s~ 

cial en un país respecto a otro, puede carecer de fundamento s6li 

do si sólo se quisiera atener a datos de la legislación o a ci- -

fras publicadas de personas aseguradas, ya que tales datos y ci-

fras no pueden reflejar precisamente la cal{dad ni la eficacia de 

un sistema. 

Como se ha dicho anteriormente, todos los países de -

América cuentan con una legislación general de seguridad social

º al menos respecto de una rama de ésta. 

Respecto a las contingencias cubiertas podemos mencio

nar que en 18 paises cxisie un régimen general de sguro enferme--
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dad-maternidad, considerando como tal tanto los servicios de asis 

tencia médica como las prestaciones en dinero por incapacidad tem 

por al. 

En Argentina la población tiene acceso a los estableci

mientos públicos de asistencia médica, nacionales, provinciales y 

municipales; las direcciones generales de asistencia y previsión

social para trabajadores ferroviarios, para bancarios, para pers~ 

nal de seguros y para trabajadores de la industria del vidrio, s~ 

ministran asistencia médica a los trabajadores y miembros de su -

familia; el estatuto del pe6n garantiza atención médica a cargo -

de los empleadores para los trabajadores rurales de todo el país; 

el Instituto Médico Mercantil Argentino proporciona prestaciones

médicas a los empleados del comercio y el C6digo de Comercio re--

conoce así mismo a esos mismos empleados el derecho a salario du-

rante cierta duración de la incapacidad por enfermedad. La Caja-

de Maternidad paga un una pequefia prestación. (18) 

En Canadá todos los residentes están protegidos por el 

Seguro Hospitalario y de Diagnóstico y en \a provincia de Saskat

chewan un seguro completo de asistencia médica beneficia a todos 

los residentes en élla; en otras provincias existe un seguro vo

luntario de asistencia médica. 

( 18) 

En los Estados Unidos el seguro de asistencia médica -

La Seguridad Social en las Américas.- Comité Permanente In 
terumericano de Seguridad Social.- M6xico, 1967.-Pfig. 27 -
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cubre a las personas de os afies o mi~. las qtie en ese pais .repre

sentan un sector importante de la poolación (mis de 18 millones). 

Hay ademls, regimenes de seguro de enfermedao en cuatro estados. 

En Haití los emp1eaoores deben proporcionar asistencia

médica a los asalariados agrícolas y sus familias así como a los-

de empresas comerciales y otras, con veinte o mis trabajadores. 

En Uruguay existen varios regímenes de seguro de enfer

meoad que protegen a importantes sectores profesionales, como por 

ejemplo, obreros y empleados de la industria textil, obreros, em-

pleados y patronos del transporte automotor, trabajadores del 

puerto de ~ontevideo, tripulantes de buques mercantes y de pesca, 

trabaJadores de la industria frbfica. librería, papelera; etc., -

empleados y obreros de la industria del metal y afines, trabajad~ 

res de la aguja (vestuario). 

. . 
El Seguro de Vejez., cuyos orígenes son ·los mlis .. remotos-

•• ,. ·'o 

en América, se ha creado ya en 21 países y se adelant~n e'st:~Úos-• .. . . 

para su implantación en otros tr"es ~ ( 1 ~). 

El Seguro de SobcrevÍ.vientés se ºapliCa en 19 paises. En

esta rama se comprenden corrientemente las·prestaciones otorgadas 

a la muerte del sostén de fafuilia por causa que no sea accidente 

del trabajo ni enferme.dad profesional. En Guatemala se pagan 

prestac1ones ~Olo si la muerte se debi6 a un accidente. 

(19; La Seguridad Social en las Amer1cas. - Com1té Permanente Jn
tc:rainericano de Segundad Social.- México, 19t>7.- Plig. 29. 
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Los riesgos profesionales están cubiertos en todos los

paises de América pero en 12 de éstos el empleador es el respons~ 

ble de la concesibn de las prestaciones. Generalmente el emplea

dor puede asegurar el riesgo en una compañía privada de seguros y 

en diversos casos, el seguro es obli~atorio para todos. los emple~ 

ddres o para ciertas categorías de empresas, es una entidad ofi-

cial de seguros qu~ no reviste las características de una institg 

cion de seguridad social. De los 14 estados donde hay un régimen 

de seguro social para esta rama, en siete coexiste con el sistema 

de la responsabilidad del empleador, que subsiste e.n las ·reg·iones 

o para las categorías de trabajadores todavía no cubiertos por el 

Seguro Social. En Harbada y Jamaica se ha dictado recientemente

la legislación de seguridad social pero aún no entra en operación 

el seguro respecto de los riesgos profesionales. 

El desempleo está cubierto por regímenes de seguridad 

social en cuatro. países. 

Regímenes de asignaciones familiares dentro del ~marco -

de la seguridad social, se encuentran en siete países. Sin em--

bargo en varios otros existen estas prestaciones para grupos de-

terminados por ejemplo, empleados del estado y otros directamente 

a cargo del empleador. 

Respecto a los riesgos profesionales cabe hacer notar -

que si bien la legisla~ión de todos los países se establece la -

proteccion, en cambio los regímenes propios de seguridad social -

en esta rama han tenido una extension comparativamente menor, - -
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ello puede emplicarse por·una parte, porque disponiendo los trab~ 

jadores en muchos casos de la protección a cargo directo del em-

pleador, ha disminuído la presión a favor de la creación o exten

sión de los regímenes de seguridad social. Por otra parte, los -

intereses de las compañías provadas de seguros e incluso de gran

des empresas que prefieren asumir directamente el riesgo, han con 

tribuido a demorar el desarrollo de tales regímenes. 

El Seguro de desempleo ha tenido una extensi6n limitada 

en América. El mayor obstáculo contra la implantación y el fun-

cionamiento del seguro del desempleo sigue siendo la falta de un

servicio nacional de empleo. Además, en la mayoría de los países 

latinoamericanos el desempleo y subempleo corresponden a deficie!! 

cias estructurales de la economía nacional y su remedio deberá 

buscarse en medidas de 6rden económico, pudiendo un seguro de - -

desempleo desempeñar un papel subsidiario únicamente. 

Respecto a las asignaciones familiares; es más difícil

explicarse lo limitado de su expansión en especial considerando -

que en muchos paises de América Latina no son pocos los trabajad~ 

res que no ganan propiamente un salario familiar,' es decir, para

subvenir en forma adecuada a las necesidades de todo el grupo fa

miliar. Seria entonces del caso pensar en que las asignaciones -

familiares deberían completar un salario insuficiente. Es posi-

bl e que la cuantía relativamente elevada de las cotizaciones nec~ 

sarias para el financiamiento de un sistema que pretende otorgar

osignacioncs de alguna s1gnificaci6n, haya tenido por ahora la

causa que impide el desarrollo de estos regimcncs. Se suele ex--
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presar además, en algunas partes, el temor de que las asignacio-

nes familiares, vayan a asentuar la tan elevada tasa de natalidad 

que se observa en numerosos estados de América Latina. t20J. 

En cuanto a las categorías de personas protegidas, ~ay

que tomar en cuenta que el régimen de un país puede comprender -

muy amplias categorías de personas protegidas pero estar circuns

crito a unos pocos centros urbanos o la legislación puede contem

plar una muy extensa cobertura territorial y de sectores de pobl~ 

ción y su aplicación en la práctica es considerablemente menor, -

según la situación económica y el adelanto técnico. 

En términos generales contemplamos un paroráma general-

para conocer las tendencias que han predominado en cuanto la eles 

c1ón de los grupos protegidos. Se aprecia en particular que la -

incorporación de los trabajadores independientes en toda su am---

plia gama, hasta ahora sólo se ha obtenido en unos pocos países. 

Se observa ademls que la seguridad social se ha preocupado de pr! 

ferenc1a de los asaiariados no agrícolas y que en muy grande pro

porción están todavía carentes de protección los trabajadores ru-

rales. Finalmente, los miembros de la familia se encuentran ca--

si siempre fuera del campo de aplicación en su calidad de traba-

jadores familiares. 

Absolutamente en todos los países de América los asala

riados de la industria y de comercio gozan de protección respec--

(LO J La Seguridad Social en las Americas.- Comité Permanente In
teramericano de Seguridad Social~~Mlxico, 1Y67, Página 3U. 
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to al menos de una contingencia, En algunas partes hay una limi

taci6n en la cobertura de esta clase de asalariados por ejemplo,

la legislación de Costa Rica, El Salvador y RepOblica Dominicana

excluye a las personas que ganen más de un cierto límite. Análo

ga restricción se observa en Guayana y en Trinidad Tobado donde -

no existe aOn un regimen de seguridad social sino una legislación 

especial sobre riesgos profesionales. En Guatemala y Honduras el 

campo de aplicaci6n está temporalmente circunscrito a asalariados 

en empresas que ocupen cinco o más personas. 

Los asalariados del servicio doméstico estin expresame~ 

te excluidos del campo de aplicación en Bolivia, Brasil, Colombia 

El Salvador, Honduras, Panamá, Venezuela y RepOblica Dominicana,

la nueva Ley del Seguro Social de Venezuela eliminó la anterior -

exclusión de los trabajadores domésticos pero aOn no se dictan -

las normas especiales previstas en el Reglamento de esa ley para

su incorporación afectiva. 

En Cuba y Estados Unidos el campo de aplicación del se

guro de invalidez, vejez y sobrevivientes, alcanza a toda lapo-

blación económicamente activa y en el Canadá todos los residen-

tes están cubiertos por los regímenes del Seguro ·de Hospitaliza

ción y Diagnóstico, de Vejez y de Asignaciones Familiares. 

Los trabajadores agropecuarios, los independientes y -

los domésticos constituyen una parte considerable de la población 

económicamente acth•a, en particular de los países de J\mérica La· 

tina. El que a pesar de ello estas ~ntegorías de personas estén· 
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aún fuera de la seguridad social en la mayoria de esos paises - -

mientras que los asalariados urbanos de la industria, comercio y 

otras actividades queden comprendidos, se explica por diversas r~ 

zones: estos últimos han dispuesto de mejores medios directos o. -

indirectos de presión y suelen centrar con una sólida organización 

gr~mial; el financiamiento del sistema dentro del esquema clásico 

de cotizaciones bipartitas o tripartitas, es más fácil obtenerlo

de los asalariados y empresarios urbanos; la organización y los -

métodos administrativos para la afiliación, la recaudación de co

tización, la concesión de las prestaciones, son mucho más senci-

llos, además que se puede obtener con menos dificultad y con ma-

yor eficiencia la importante coldboración que se espera de los e~ 

pleadores para estas y otras funciones administrativas. 

El sector de trabajadores por cuenta propia representa

una proporción importante de la población económicamente activa -

en casi todos los países de América. El campo de aplicación de la 

seguridad social cooprende grupos restringidos de este sector en

Néxico (miembros de coope~ativas y de sociedades de crédito, pro

ductores de caña de azúcar), Pérú (pequeños contratistas y subco~ 

tratistas) y República Dominicana (independientes de colonias - -

agrícolas fronterizas). En el Ecuador se ha iniciado una intere

sant~ experiencia de extensión del seguro a los artesanos. En -

Chile la protección según la ley es bastante amplia, ya que incl~ 

ye µ todos los independientes de bajos ingresos y a algunos gru-

pos especiales como los abogados, sin embargo la efectividad del

campo de aplicación es baja. 
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En Argentina, Brasil y Uruguay el campo de aplicaci6n -

es amplio. En Argentina tienen régimen por separado los empresa

rios, los profesionales universitarios y los llamados independie~ 

tes. Hay además cajas provinciales dP previsi6n que cubren a - -

ciertos profesionales. En el Brasil ademfis de los trabajadores -

por cuenta propia se incluyen a los empresarios y socios de empr~ 

sas. En el Uruguay el régimen para los asalariados de la indus-

tria y comercio cubre también a los independientes de estas acti

vidades; existe por separado una caja .para los profesionales uni

versitarios y otra para los escribanos pGblicos. Cabe advertir -

sin embargo, que al menos en Argentina y Uruguay el nGmero real -

de trabajadores por cuenta propia protegidos es bastante inferior 

al que correspondería al campo legal de aplicación. 

Entre las causas que explican las limitaciones en la -

protección a esta categoría de trabajadores en los países de Amé

rica tal como en otras partes del mundo, pueden considerarse las

siguientes: dificultad para definir las categorías de trabajado-

res por cuenta propia y suma heterogeneidad del ptencial campo de 

aplicación (artesanos, profesionales liberales, empresarios pequ~ 

ños, medianos y grandes, propietarios, arrendatarios y aparceros

agrícolas, etc.); tendencia a la evasión del seguro por p~rte de

ciertos independientes que parecen preferir enfrentar por sí mis

mos las contingencias, mientras que otras personas tratan de sim~ 

lar la calidad de independientes para alcanzar una protección a -

la que de otro modo no tendrian derecho; problemas de fjnancia

miento, sea si se pretende que las personas protegidas paguen por 
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si solas una cotizaci6n equivalente a la que en los. regímenes de

asalariados costean éstos más sus empleadores, sea si se trata de 

obtener una contribuci6n del Estado con tal fin; problemas de or 

den administrativo, en especial para la afiliaci6n y p~ra la reca~ 

daci6n de las cotizaciones, agravados por no existir la eficaz co 

laboración que los empleadores prestan a la administraci6n. 

En resumen podemos afirmar que la Seguridad Social en -

América Latina ha logrado grandes avances, en cuento a las perso

nas que protege, independientemente de las criticas que se le ha

cen en relaci6n de que aún falten muchos sujetos, para que se l~ 

gre una verdadera justicia social en América, en el campo de pre~ 

taciones médicas a cargo de las Instituciones de Seguridad Social 

éstas ~ienen un papel muy importante en la protecci6n de la salud 

de las poblaciones de América Latina. Naturalmente, resulta difi

cil medir en forma numérica la contribuci6n de estos servicios en 

favor de la salud de los habitantes o su influjo en la notable 

disminuci6n de las tasas de mortalidad y morbilidad en esos paí-

ses. El mejoramiento de las condiciones sa~itarias, la difusi6n

de los servicios de higiene, los progresos científicos en la medi 

cina, sin duda que han sido factores determinantes de progresos -

en la lucha contra la enfermedad, pero en todo caso, la Seguridad 

Social ha hecho accesibles a sectores más o menos numerosos de p~ 

blación de bajos recursos, servicios médicos de calidad satisfac

toria, dotados de los adelantos de la ciencia médica moderna, que 

de otro modo quiz§s hubieran quedado reservados a los sectores de 

m5s altos ingresos. !la sido muy valioso el implantar regímenes -
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tia por falta de recursos para enfrentar las enfermedades, para ~ 

liviar el presupuesto de los trabajad;res, de los gastos que de -

otro modo habrían d'ebido efectuar en caso de enfermedad o matern_! 

dad. El mejoramiento de las condiciones de salud de los trabaja

dores ha contribuido a mantener y acrecentar su capacidad produc

tiva. 

Precisamente la magnitud de las funciones que cumple la 

Seguridad Social en la protecci6n de la salud en América, está s~ 

ñalando como uno de sus más importantes objetivos para el futuro, 

la extensi6n de sus servicios a sectores cada vez más amplios de

la poblaci6n, en especial fuera de los centros urbanos. 
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"LA SEGURIDAD SOCIAL ~ MEXICO" 

VI. - ANTECEDENTES HISTORICOS 

-- . . 

Como ya se' habi~:~eñ:éfo~~do anteriormente,. en M6xico en -

la época precolonial~ ~h(~i; ~~ebfa Azteca existían almacenes de -
- ·.· ' '~··· 

bastimentes destin~d()f.~ '!~~ J1~~esldades del imperio, destacando-

el reparto de comitl,a "f'.topa~qüe se daba a los pobres, existiendo

tambi6n hospitales '¡i }J-6~~1t2oncurrían los enfermes y lisiados, e~ 
tos hospitales era~''~d.~t-enidos por el emperador. 

. - . - . . 
< : 

El C6d:igo~.~Badiario-escrito· en náhuatl en 1522 por MiG~:fín· 
de la Cruz, afirma qUe la medicina entre los aztecas estaba suma-

mente desarrollada;· '.;: < 

A. " . •P•<; d.1J'Jt •. ··••.D;~ - .·. 
,·.>-»<:·:··."' <:::< 

:::):.~_._-,,;,_.-,<·. ;_-< >.:. 

Durante la 6~ó-~~. ~oi;ogü{ se encuentran los siguientes " 

antecedentes de )~ __ ;;lhiicas6~ial. de -iJ~c·est,ados; al darse cuen

ta los reyes españoles de los abusos que se sometían con los,_i11d! 

gen as, dictaro-ri 'i~~ ley¡;s de i~dias -º~erdadero monumento de ;legf~ 
laci6n social 11 

•. destinadas a proteger .al indio contra los ~tü~6s
de los conquistadores, estas le)'es• c~ntenían en gen~rai, ciispdsi.; 

cienes que edtaban el mal trúto aii~digena; con~~~c;:·clo como e~ 
cla\·o por los encomendadorésf'limitibaJlla forn~da infix.irna de tra

bajo estableci6ndola en ocho h6ras; protegían a la maternidad, --
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trataban de regular los trabajos insalubres y peligrosos, como los 

que se realizaban en las minas, en el cultivo de ciertas pl~nta

ciones, en la carga transportada por los cargadores. Se estable· 

cieron las cajas de comunidad indígena para el socorro de huérfa· 

nos, viudad, ancianos, inv§lidos y enfermos que se sostenían del· 

cultivo de una parcela adjudicada a la comunidad y trabajada co-

lectivamente. 

La política social indiana se bas6 en tres institucio·

nes que operaban conjuntamente: la igle~ia en lo espiritual, la • 

escuela en lo educacional y el hospital en la necesidad, La es-

cuela se encargaba de la enseñanza de lenguas corno el latín y el

castellano, también se ocupaba de las artes y oficios; el hospi-

tal tenía las mismas características que poseía en la edad media, 

es decir se dedicaba aderntis del cu.idado de los enfermos, al reco

gimiento de los pobres aunque gozacen de buena calidad, 

En 1553 se manda Cédula a la Audiencia de la Nueva Esp~ 

fia para que se ordene la fundación de un hospital·para curar po·

bres y enfermos que para su edificación y sostenimiento. se dé 

cierta cantidad de la Real Audiencia; en 1556 se manda a dicha 

Real Hacienda que se paguen dos mil ducados para el edificio del 

citado hospital. Dn. Hernán Cortés fue el primero en fomentar -

la fundación de hospitales, al fundar el "Hospital de Jesús". --

(21). 

En los virreynatos de Néxico y Perú se fundaron casas-

(2Jl Ulaje Figueroa Norberto G.-Conferencia Jnteramericana ~e -
Seguridad Social,-Tésis Profesional.-México 1960.· P&g. 14 
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asilo para nifios vergonzosos y casas hospicios para niños expósi-

tos. Cabe hacer mención que los negros libres ~enian también sus

cofradías. 

En la época colonial destacaron grandes figuras por su 

amor a los desgraciadqs y oprimidos ya fueran indios serviles o n~ 

gros esclavos. EJ primer protector de indios en América fue el p~ 

dre Bartolomé de Las Casas, quien los defendió de palabra y por e~ 

crito y estableció una reducción de indios en su obispado de la V~ 

ra-Paz, que desgraciadamente tuvo poco éxito. 

Digna de mención es la obra de Vasco de Quiroga, llamado 

por los indios Tata Vasco, significativo de padre. Antes de reli

gioso fué letrado en España y oidor de la Audiencia de México, y -

en Michoac~n en su obispado di6 realidad a la Autopía de Tomás Mo

ro, al crear una comunidad indígena denominada "República de la -

Santa Fé", en donde se trabajaba colectivamente; se repartían los

bienes según la necesidad familiar; se sostenían las escuelas de -

lenguas, de artes y oficios, de labores caseras para los jóvenes y 

se impartían enseñanza agrícola. También se crearon enfermerías y 

casas de convalecencia. La obra de Vasco de Quiroga fué recorda

da en ocasión de la séptima Conferencia de Seguridad Social cele-

brada en Asunción, Paraguay, en el año de 1964. 

B.- México Independiente. 

Tiempo después, al lograrse la independencia de México,

cmpieza a manifestarse el deseo de agregar a la emancipación poli-
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tica, la emancipación social. En la mayoría de los discursos de -

los libertadores, se nota la declaraci6n de principios que· serían

la base de las constituciones futuras, ya que los conceptos expre

sados tenían relaci6n con la Seguridad Social y como rn6vil princi

pal, la Justicia Social y la distribuci6n equitativa de los ingre

sos. 

Morelos, en el Congreso de Chilpancingo en 1813, esboza -

el derecho pleno de equidad, al expresar que: "La Ley Humana debe

moderar la opulencia y remediar la miseria, aumentando el jornal -

del pobre para liberarle de la necesidad". 

Dn. Benito Juárez, al dictar las leyes de desamortizaci6n 

dió otra muestra del Derecho de Seguridad Social, a la que era --

acreedora la clase menesterosa y busc6 con ello, la repartici6n de 

tierras para evitar su acaparamiento por parte del clero. Los fi

nes de esta ley no eran eclusivamente económicos, sino tambi~n so

ciales; no se trataba de privar al clero de sus inmensas riquezas, 

sino simplemente de hacerlas producir con objeto de que en lugar-

de que estorbaran al progreso del país, lo favorecieran impulsando 

lu industria, el comercio, la cultura y las artes. 

De lo anterior podemos resumir que desde los inicios de -

la \"ida de nuestro país, encontramos hechos relevantes que demues-

tran una gran tendencia hacia la justicia social, tratando de re-

Jistribulr mejor la riqueza mediante la creación, de instituciones 

que vinieran a aliviar en parte la miseria y el dolor de nuestros

:111tL'p:is:idos y se puede asegurar que todos los movimientos armados~ 

qllL' h;1 sufrido durante los siglos anteriores nuestra patria, se d~ 
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ben a la falta de una justicia social que sirva para lograr el ---

bienestar de la persona en el aspecto económico. educativo y la -

disminuci6n de los problemas de enfermedad y seguridad familiar. 

V11.- ANTECEDNETES LEGALES. 

Dentro de los antecedentes legales de la Seguridad Social 

en Méxicn. debemos mencionar algunas leyes como la de Jos~ Vicente 

Villada en el Estado de M~xico y Bernardo Reyes en Nuevo León, qui!;_ 

nes trataron de iniciar una tímida reforma en beneficio de los -

trabajadores, procurando evitar, mediante una rudimentaria legisl~ 

ci6n laboral los problemas de las familias de obreros. derivados -

de los riesgos profesionales. En la exposición de motivos de la -

Ley de Villada, pueden leerse diversas reflexiones sobre las cond! 

ciones ambientales, que rodeaban la existencia de los obreros mexi 

canos. las cuales necesariamente afectaban la salud de las familias 

proletarias, pued~ observarse una finísima sugerencia dirigida a -

los empresarios, en la cual se procura mostrarles la necesidad de

mejorar la habitación y el r~gimen alimenticio de sus trabajadores, 

con el fin de abat:r los egresos provenientes de riesgos profesio-

nales. (22). 

En 1907, Rodolfo Reyes presentó ál Ministerio de Fomento

un proyecto de ley minera en el que aparecen diversas medidas pro

tectoras de los trabajadores y de sus familiares, quienes eran in-

(22) "Antecedentes de la Ley del Seguro Social".- Instituto Mexi
cano del Seguro Social.-19i0.- Págs. 11 y 15. 
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demnizados en caso de ocurrir algQn siniestro. Su autor, en el e~ 

crito de presentación del proyecto, relata que en un principio se

había pensado crear un seguro en favor de las personas que hubiere . 

señalado el minero como beneficiario al ingresar al trabajo. La -

proposición de Reyes ~enia por objeto hacer efectivas las indemni

zaciones a la familia del trabajador, sin detenerse a considerar 

si ésta se constituía o no de acuerdo con la legislación civil. 

Al incluir el capitulo sobre riesgos profesionales en el

prpyecto de ley minera, Rodolfo Reyes plantea la posiblidad de co~ 

vertir en materia federal la legislación del trabajo, la cual, ha~ 

ta aquel entonces, se había considerado corno una facultad de los -

estados. (23). 

En 1913, se presentaron dos proyedtos de reformas labora

les ante la Cámara de Diputados; en ambos se propone al Congreso -

la adopción de medidas protectoras del obrero, mediante leyes de -

carácter federal. En el primer caso, la diputación por Aguasca--

lientes sostuvo la necesidad de reglamentar los riesgos profesion~ 

les en toda la Reptlblica, con fundamento en consideraciones huma-

nisticas, las cuales no podrían modificar desde luego, el princi-

pio de las facultades expresas consagrado en el pacto federal. El 

grupo de renovadores us6 la misma t~cnica que empleara Rodolfo Re

yes y propuso una serie de reformas al C6digo de Comercio de 1894, 

las cuales implicaban la actividad del legislador federal en mate-

(23) Antecedentes de la Ley del Seguro Social .-Opus cit,- Pfigs. -
25 y 26. 
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ria de trabajo. 

En ambos proyectos encontramos algunos antecedentes de la 

Ley del Seguro Social. Los diputados de Aguascalientes imaginaron 

una caja a cargo de los patrones, la cual contrataría con las com

pañías de seguros una serie de p6lizas, que garantizarían el pago

de las indemnizaciones a los obreros en caso de riesgo profesional. 

La caja sería manejada por autoridades administrativas y engendra

ría una obligaci6n subsidiaria por parte del gobierno en relaci6n

con los derechos de los trabajadores. Es decir, el proyecto consi 

deraba la intervenci6n directa del estado en su calidad de admini~ 

trador, y no s6lo de legislador, corno una necesidad para el cumpli 

miento de las leyes laborales. 

Se pretendía ampliar el campo de protecci6n a lo~ trabaj~ 

dores, que se hallaba restringido, hasta aquél entonces y en muy

pocas entidades, a las normas referehtes a riesgos profesionales.

Los renovadores proponían una serie de medidas, que podfan consi-

derarse antecedentes de las prestaciones sociales~ Así, habiéndo

se realizado determinados supuestos, se obligaba a los patrones a

proporcionar habitaciones sanas y c6modas a los trabajadores, e -

igualmente artículos de primera necesidad para la vida, al precio

corriente de la plaza. En caso de fallecimiento de lagún familiar 

el empleado tenía derecho a recibir un anticipo hasta por la mitad 

del sueldo de un mes, sin tener que pagar rédito alguno. 

Los caudillos revolucionarios empezaron una labor legisl~ 

tiva en material social dsede 1914, con el prop6sito de mostrar -

los aspectos mfis nobles e importantes de la Revoluci6n Mexicana. -
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muchas veces ignorados por buena parte del pueblo que no veía los

combates sino como enfrentamiento de diversas facciones ansiosas -

de alcanzar el poder público. 

Clndido Aguilar estableció en Veracruz la obligación pa-

tronal de otorgar servicios médicos a los trabajadores enfermos, -

quienes tenían dérecho, igualmente, a recibir alimentos mas una i~ 

demni:aci6n por parte de la empresa, consistente en la totalidad -

del jornal, que cobrarían en tanto durara su padecimiento, los se~ 

vicios médicos comprendían ~l establecimiento de hospitales o en-

fermerías, dotados convenientemente del arsenal quirúrgico,de dro

gas, medicinas, médicos y enfermeras. 

Rafael ZuLarán Capmany, en su proyecto de contrato de tr~ 

bajo, toca ciertos puntos, que pueden considerarse antecedentes de 

lla Seguridad Social Mexicana. Zubarán tiene un gran empefto en 

conseguir, dentro de los reglamentos de talleres las medidas de hi 

giene y seguridad adecuadas para preservar la salud de los traba-

j adores. Además establece la obligación patronal de contar con •· 

los instrumentos y el personal necesario para impartir los prime-

ros auxilios. Por último considera un deber de las empresas "pro

porcionar habitación cómoda e higiéni~a al obrero, si éste para ·

prestar sus servicios debe de residir fuera de las poblaciones y · 

adm'nistrarlc alimentación y habitación según la posición de ambos 

cuando el obrero deba vivir con el patrón". (24) 

(2~) Antecedentes de la Ley del Seguro Social.- Prólogo.- Pág.4. 
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La Ley sobre Accidentes del Trabajo, promulgada el 25 de

diciembre de 1915, por Nicolás Flores, Gobernador del Estado de Hi 

dalgo, sigue de muy cerca la Ley de Bernardo Reyes; pero en los 

artículos 6 y 7 aparece un antecedente directo de la Ley del Segu

ro Social. El artículo 60. indica a los empresarios, que: "podrían 

substraerse de la"responsabilidad en que incurran por accidentes -

de trabajo, asegurando contra accidentes a los individuos de su de 

pendencia, en alguna de las compañías que se dedican a esta clase

de negocios, que sea de reconocida honradez y solvencia, a juicio

del Departamento del Trabajo y previa aprobaci6n del Ejecutivo del 

Estado. El artículo 7o. agregaba: "En todo caso los responsables

de accidentes deberán asegurar a sus trabajadores contra sinies--

tros, a raz6n de trescientos·pesos cada uno sin perjuicio de ero-

gar los gastos del sepelio". 

En Jalisco habían aparecido en septiembre y octubre de --

1914, dos decretos, el primero de Manuel M. Diéguez y el segundo -

de Manuel Aguirre Berlanga, en los cuales se legislaba sobre el 

descanso obligatorio y salarios. El 28 de diciembre de 1915 el 

mismo Agquirre Berlanga establece una serie de medidas, entre las

cualcs cabe seftalar la creaci6n de una sociedad mutualista regla-

mentada por una serie de organismos descentralizados, mencionados

cn la propia Ley, que llevaban el nombre de Juntas Nunicipales,in

tcgrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y· 

En Zacatecas se promulgó en 1916 una Ley de accidentes de 

trnbnjo, que carece de intcr6s para el jurista, pues se limita a -
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reproducir el articulado de la ley de Bernardo Reyes. Sin embargo, 

debe mencionarse como un esfuerzo más de la Revolución Constituci~ 

nalista para lograr la justicia social; 

Gustavo Espinosa Míreles promulgó en 1916 la Ley del Tra

bajo del Estado de Coa1 :a, muy importante desde el punto de vis

ta del derecho laboral, pues en élla se estableció por primera vez 

una disposición referente a la protección que deberá impartirse a

las mujeres durante el periodo posterior al parto asi como un inci 

so en el cual se les concede un descanso de media hora en la mafia-

na y media en la tarde, para la crianza de sus hijos, durante el -

periodo de lactancia. 

Merece especial mención la Ley del Trabajo p~omulgada por 

Salvador Alvarado en 1915, en su calidad de Gobernador del Estado-

de Yucatán. Desde la exposición de motivos encontramos un tono de 

indignación apenas reprimido, por la contemplación de las penali-

dades sufridas por LOS trabajadores peninsulares. 

La explotación del campesino y del trabajador fué más de! 

piadada en Yucatán que en los otros estados de la RepOblica. La -

rebelión de los MayLs en 1848, dejó un trauma en la casa divina -

que no veia en el indígena mas que un medio de enriquecerse y un -

motivo de temor y de odio, al cual era ncce~ario convertir en un -

ser abyecto f deiiadado, para impedirle sofiar en un nuevo desafio-
" . '••, ;· 

al poder de la raza.blanca . 
.. ,. "<· .. ,':':·: 

:•!crece 1~ pena le.er la Ley de Alvarado para sentir el - -

nccnto de horror~ f~crcdulidad, compasión , dolor,tristeza y rebe! 
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día que pone el actor en cada lína siempre sorprendido por la mi-

seria del pueblo yucateco y aan más por la fatuidad, estupidez, i& 

norancia, inconciencia y la inhumanidad de los opresores de la pe

nínsula. (25). 

El problema laboral de Yucatán, por ser tan grave, provo

c6 una mayor curiosidad científica entre las personas que preten-

dían resolverlo, quienes estaban, mejor informados en materia de -

trabajo que los revolucionarios de otras regiones de la República. 

Por ello, encontramos en la Ley de Alvarado una exposición dogmáti 

ca más extensa y mejor sistematizada, que en el resto de los docu

mentos anali:ados anterio~ente. Por esa misma ra:6n~ correspon-

di6 a la representación yucateca en Querétaro, en 1917, haber pro

puesto inicialmente la inclusión de los derechos laboreales, como

parte de los artículos de la nueva constituci6n. 

Esta idea estaba presente en la exposici6n de motivos de

la Ley de Alvarado, en uno de cuyos párrafos se habla del carácter 

provisional de las disposiciones dictadas, las cuales deberían mo

dificarse una vez que se incluyeran en la constitución de las ba

ses fundamentales del Derecho del Trabajo. 

Alvarado no pretende dictar Qnicamente una serie de med! 

das que favorezcan inmediatamente al trabajador yucateco, sino que, 

con visión de aut!ntico estadista, el legislador sefiala como fin

Oltimo de la Ley el mejoramiento de la raza y la liquidaci6n del -

régimen de explotación del hombre por el hombre. 

(25) Antecedentes de la Ley del Seguro Social.-Opus. cit. Pág. 49. 
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En Salvador Alvarado encontramos un atisho profético de -

los futuros sistemas de seguridad social. Le preocupa el trabajo

de las mujeres, que no debe impedirles la procreación de los niños; 

admite de mala gana el trabajo de los menores, pero señala una se

rie de restricciones al respecto, con el objeto de permitir el cr~ 

cimiento normal de los obreros adolescentes. 

Por otra parte, procura rescatar al hombre del temor ante 

una vejez desvalida y funda una sociedad mutualista del Es~ad~ ~ue 

otorgará pensiones en caso de vejez o muerte del asegurado. 

En materia de riesgos profesionales, la Ley de Alvarado 

propone la creaci6n de una "Junta Técnica" ~ncargada de estudiar -

los inventos o mecanismos que eviten Jos siniestros. Mientras tan 

to, se dicten medidas generales para reglamentar la higiene y seg~ 

ridad de los talleres, se fijan indemnizaciones en caso de riesgo

profesional y se autoriza a los patrones a contratar compañías de

scguros, para que los substituyan en sus obligaciones respectivas. 

A.- El Congreso Constituyente de 1917. 

En el afio de 1916 Dn. Venu~tiano Carranza expidi6 un de

creto el 14 de septiembre en el cual explicaba la urgencia de lle

var a la prfictica las reformas políticas, sociales y económicas -

que postulaba la revoluci6n,pues consideraba que su implantación -

sería remedio eficaz para dar fin a la guerra interna. 

Dn. Vcnustiano Carranza consider6 necesario elaborar una-
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nueva constitución, puesto que la revolución perseguia como princi 

pal o~jeto, dar fin a la edad media mexicana y convertir al pais -

en una nación moderna, que pudiese vivir en armonia con el tiempo,. 

para conseguir tal propósito, no era suficiente reformar la cons

titución laboral de 1~57, que a pesar de sus aciertos teóricos, se 

habia revelado in~ficaz en la pr§ctica. 

La convocatoria del constituyente signficaba una viola-

ción, desde el punto de vista formal, al articulo 127 de la Consti 

tuci6n de 1857, que establecia el sistema de reformas de la propia 

Ley fundamental. Carranza sostuvo una tésis en la cual se conferia 

superioridad jerárquica o ciertas normas constitucionales (sobera

nía popular, sistema republicano federal, división de poderes, - -

etc.) sobre otros preceptos meramente instrumentales (procedimien

to de reformas), que aparecian inscrit?S en la misma constitución. 

Las reformas solicitadas por los obreros y los campesinos 

requerían la reunión de un congreso constituyente en el cual s~ ·

expusieran las aspi~aciones d~l pueblo mexicano, para convertirlas 

en parte fundamental de nuestros textos constitucionales, Carranza 

pensaba que los ideales revolucionarios no podían convertirse en -

un eficaz instrumento normativo por medio de unas simples refor·

mas a la constitución anterior de corte individualista. Al convo 

car al Constituyente el primer jefe no hacia sino interpretar la -

voluntad del pueblo mexicano, expresada en los campos de batalla,

en los planes y manifiestos, la cual sugeria la necesidad de un 

cambio en el estilo de vida, en la educaicón, en las relaciones f~ 

miliares, en la politica, en la economía y en el trabajo que rcqu~ 
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ria forzosamente la transformación fundame¿tal del orden jurídico-

y las metas sociales. 

El congreso empezó a sesionar en 1916 y abordó los probl~ 

mas laborales el 6 de diciembre de ese afio al leerse para su apro

bación los artículos So. y 73 de la Constitución de 1857, ligera-

mente adicionados, que concedían al Congreso de la Unión faculta-

des para legislar en Materia de Trabajo. Posteriormente en la se-

sión del 26 de diciembre, Heriberto Jara propuso la inclusión, de!! 

tro de los textos constitucionales, de ciertos artículos protecto

res de las derechos del proletariado, y Héctor Victoria hi:o ver a 

los constituyentes la necesidad de fijar claramente, en la misma -

Constitución, las bases fundamentales de la legislación del traba-

jo: "Por cor.siguiente, el artículo So. a discusión, en mi concepto 

debe trazar las bases fundamentales sobre las cuales ha de legis--

larse en materia de trabajo, que son: jornada máxima, salario mini 

mo, descanso necesario, higienización de talleres, fábricas y mi-

nas, convenios industriales, tribunales de conciliación y arbitra-

je, prohibición del trabajo nocturno a las mujeres y a los niños,-

accidentes, seguros, indemnizaciones, et:c.". (26). 

En la misma sesión, Froylán Nanjarrez c. atacó a ciertos

juristas que por escúpulos de carácter form~l se rehusaban a dar -

cabida a los principios laborales en los articules de la Constitu

ción. 

(26) Antecedentes d~ la Ley del Seguro Social.- Opus. cit.- Pr61~ 
go. • Pág. 7 
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El día 28 de diciembre, José Natividad Nacías presentó un 

proyecto del ejecutivo que se turn6 a una comisi6n compuesta por -

Francisco J. Mujica, Enrique Colunga, Alberto Romfin, Luis G. Mon-

:ón y Enrique Recio, el 13 de enero se dió lectura a un proyecto -

presentado por Pastor Rouaix, Victorio Góngora, Estela Vaca Calde

rón, Luis Manuel Rojas, Dionisio Zavala, Rafael de los Ríos, Sil-

vestre Dorador y Jesús de la Torre. Estos dos proyectos, bastante

parecidos entre sí, fueron la base del documento que presentó la -

Comisión, el cual fué aprobado el 23 de enero de 1917 para conver

tirse en el artículo 123 de la Constitución Mexicana. (27). 

Así pues,las instituciones de Seguridad Social surgieron

en México, como en todo el mundo, confundidas con las normas labo

rales, dentro de un esquema económico de tipo capitalista, con el

exclusivo objeto de proteger a los trabajadores de los abusos e i~ 

justicias de los patronos y de ciertos riesgos que podían provocar 

pérdidas de carácter económico a las familias proletarias cuyos r~ 

ducidos ingresos de3aparecían en caso de acontecerles determinadas 

eventualidades a los obreros asalariados. 

En los primeros afios del movimiento revolucionario se su

pone que la intervención del estado en la vida social y econ6mica, 

debe limitarse a garantizar un mínimo de justicia en las relacio-

nes ~nt~c los obreros y empresarios, para evitar la explotación 

del hombre. El concepto del estado como principal promotor del 

bicncstur colectivo no había llegado a desarrollarse con plenitud· 

(27) Opus. cit. Púg. 7. 
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en aquella época, que todav1a luchaba contra los viejos espectros

de las doctrinas individualistas. Hubo, sin embargo, atisbos ge-

niales de las nuevas ideas en materia social y politica, y asi en

contramos en la Ley de "Alvarado, un pensamiento profético en el -

cual señala como f1n fundamental de los poderes políticos procurar 

la elevación de los trabajadores y la superación de la raza. 

Los documentos anteriores a la Constitución carecen de b~ 

se filosófica; su exposición adolece de profundos errores desde el 

punto de vista de la ciencia jurídica. Son producto del pensamie~ 

to empírico de los caudillos revolucionarios que procuraban fijar

en la ley los ideales de sus propios soldados, reclutados en el t~ 

ller y en el campo. Los hombres de gabinete, salvo rarísimas exceE 

ciones, no participaron con plenitud en el proceso revolucionario, 

y dejaron en manos del pueblo la expresión juridica de las reivin

dicaciones de los obreros y de los campesinos, los cuales, aunque

asesorados deficient~mente, lograron crear diversas instituciones

de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Sin embargo, cuando analizamos las fracciones del articu

lo 123, nos damos cuenta de que son una recopilación sistemática -

de las leyes y proyectos surgidos en diferentes lugares de la RepQ 

blica. fl orden establecido en ~se articulo no surgi6 de la mente 

de los legisladores, sino de la misma calidad, de los problemas 

planteado! en las diversas regiones del país, que los caudillos lo 

cales habían procurado resolver mediante normas específicas que 

perseguían un fin determinado. AsI, pudo reunirse el material di~ 

pcr~o para constituir un orden normativo, que sería el fundamento-
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constitucional de la futura legislaci6n sobre· el trabajo y seguri

dad social en la República. 

B;- La Constituci6n Política de México. 

Nuestra Constitución Política actual fué la primera que -

elev6 los derechos sociales a rango constitucional y la primera de 

tratar de lograr la justicia social y podemos estar orgullosos de

que ninguna otra carta magna en el mundo había establecido los de

rechos sociales, dándoles la categoría de norma constitucional y -

ningún organismo internacional lo tenía estatuido, ya que las org~ 

nizaciones internacionales que se ocupan de este tema, se fundaron 

posteriormente; por ejemplo: la Organización Internacional del Tr~ 

bajo creada en 1919 mediante el tratado de Versalles. 

r - Artículo 3o. Constitucional. 

Analizaremos brevemente algunos artículos de la Constitu

ci6n que nos presentan aspectos de Seguridad Social como lo son el 

3o. que ha hecho que la educación esté al alcance de las clases m~ 

nesterosas al implanta como obligatoria la educación primaria y e~ 

tá en mente de las autoridades de la Secretaria de la Educaci6n en 

ampliar esta obligaci6n hasta la instrucción secundaria, además se 

ha desterrado el privilegio de sectas, razas, credos o sexos. (28) 

(28) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Volú 
men preparado por la Secretaria de la Presidencia.- Julio -~ 
15, 1971. Pág. 19. 



68 

D.- Articulo 27 Constitucional. 

El articulo 27 es otra garantia social. importante ya que 

el problema de la tierra ha existido en nuestro pais desde sus o

rigenes y en la actualidad con la llamada reforma agraria se tra

ta de hacer un reparto equitativo de la tierra y se busca desapa

recer el latifundismo o acaparami~nto de tierra en unas cuantas -

manos y mediante sus leyes reglamentarias se controla y redistri

buye la riqueza nacional. Este articulo ha· sido .to~ado en ocasio

nes como bandeia de lucha politica y se ha creado mucha demagogia 

en torno a él, pero la garantia social ahi estl y el pueblo puede 

valerse de ella y pelear lo que le pertenece. 

Otros articules que tienen mucho sobre.Seguridad Social -

son el 4~ y S~ que consagran las garantias de trabajo o profesión, 

ya que el trabajaqor tiene la libertad para eleg~r el trabajo que 

más le guste y le retribuya mejor, con una limitación que el tra

bajo que desempefie·sea licito, las limitaciones a las garantias -

individuales son el bienestar de la colectividad por el hecho de 

estar elevadas a garantías sociales. 

~.-Articulo 123 Constitucional. 

El articulo 123 fué uno de los grandes triunfos de los 

constituyentes del 17, porque el mismo encierra un capitulo de g~ 

rantias sociales que tiende a la protección de todo asalariado, -

en los aspectos m4s importantes de su vida como son: educación, -

3limcntaci6n, vestido, salud, la forma de prestar el trabajo, el 
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horario o jornada m!xima y en slntesis el actual artículo regula -

las relaciones obrero-patronales en el aspecto particular en su -

::.part:ido "A" y en las XXXI fracciones de que const<i y el apartado

"B" regula las relaciones entre el estado y los trabajadores a ·su 

servicio, conteniendo ~rnbos apartados los derechos originales o -

sea las garantías·mínimas para la prestación del trabajo tratando

siempre de proteger a la parte más débil que en este caso lo es el 

trabajador. 

Dentro de sus fracciones se protege a la mujer y a los me 

nores fijando como edad mínima para prestar un trabajo por un me--. 

nor la de 14 afies, habiendo sido aceptada por México acatando el -

"Convenio Edad Mínima para Trabajar" ya que en un principio se fi

jaba la edad de 12 años en nuestra Constituci6n. 

Uno de los capitulas que ha tenido mayor repercusión en -

el desarrollo económico y social del país, ha sido el que se refi~ 

re a la fijación de los salarios mínimos que junto con los demás -

aspectos que regula el artículo en cuestión, son de gran importan

cia para la Seguridad Social. Aunque en mi concepto el salario m~ 

ni~c en la actualidad no logra los fines pa1a los cuales se ha es

t3tuído, como son el satisfacer las necesidades esenciales de una

f:l;:1ilia, ya que la cantidad mínima que en la actualidad se cubre -

cerno salario a un trabajador escasamente alcanza para satisfacer -

~l r~ng16n correspondiente a la alimentaci6n, dejando los demls a~ 

r~~tos como son vestido, cducaci6n, diversiones, etc., sin la deb! 

h~ r efica: complcrnentaci6n. 

Por lo que se refiere al aspecto de la salud del trabaja-
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dor y de su familia podemos decir que se complementa, mediante las 

prestaciones ~ue otorgan las instituciones de Seguridad con que -

cuenta México como lo ~on el Instituto Mexicano del Seguro Social

y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado

res al Servicio del. Estado a los que me referiré más adelante. 

Cabe hacer una observación de que los trabajadores que 

perciben salario mínimo no aportan cuota alguna para poder obtener 

el beneficio de la afiliación al Instituto Mexicano del Seguro So

cial, ya que esta cuota la absorbe totalmente el patrón, pero es -

normal en nuestro medio en el que existen patrones que en un afán

de perjudicar a sus trabajadores pagan una irrisoria su~a por enci 

ma del salario mínimo para en esta forma obligar al trabajador a -

que cubra la cuota correspondiente según el cuadro o clasificación 

que le toque, reduciendo en esta forma sus ingresos. 

VIII. - ORGA:\ I S:'-!OS DE SEGURIDAD SOCIAL EN. MEXICO. 

A.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Nació del proyecto presentado por el licenciado Ignacio-

García Téllez que ocupó el cargo de Ministro del Trabajo y Previ-

si6n Social durante el go· ierno del Gral. Manuel Avila Camacho, e! 

tableció el Departamento de Seguros Sociales presentando en el afio 

de 1942 ante la Organización Internacional del Trabajo y ante la -

Conferencia Interamericana de Seguridad Social, un proyecto de ley 

llamado ''Proyecto García Téllc:" que fué recibido con gran benepl{! 

cito r fu6 calificado de extenso y moderado por los conceptos en -
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que se basaba. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social en su -

Sesión de 14 de septiembre de 1942, manifestó en la consideración

quinta de la aprobación del proyecto de ley del Seguro Social Mexl 

cano "Que siendo el objeto de esta asamblea promover, fomentar y -

convertir en realidad las conquistas de la seguridad social y enco~ 

tr~ndose México en lucha contra los intereses que se oponen al - -

bienestar de las clases trabajadoras, creemos que es función obli

gada de esta conferencia prestarle el amplio respaldo, apoyo y so

lidaridad para el éxito fecundo de tan magna obra mexicana". (29). 

En cuanto a la pensión por orfandad, tendrán derecho a re 

cibirla cada uno de los Dijos menores de dieciseis años, cuando 

muera el padre o la madre asegurada, si éstos gozaban de una de 

las pensiones antes señaladas. El Instituto puede otorgar la mis-

ma pensión a los mayores de dieciseis años, pero menores de veinti 

cinco en los casos en que la misma ley señala. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es una de las or

ganizaciones nacionales descentralizadas que más ayudan al incre-

rnento de la Seguridad Social en la Repüblica. 

t29) 

B.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

El ISSTE es otra Caja de Seguridad Social en nuestro - -

1\11tcccdcntes de la Ley del Seguro Social. - Instituto J\lexic,!!_ 
110 del Seguro Social .-1970. Púg. 587, 589 y 591. 
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pals que brinda protección' los trabajadores al servicio del Esta 

do; se rige mediante la Ley de 28 de diciembre de 1959 que entró -

en vigor en el año de 1960 .. Los antecedentes de esta Institución

se encuentran en la Ley de Pensiones de 1925 que regia las pensio

nes y préstamos que el Estado otorgaba a sus empleados. 

Es una organización descentralizada que garantiza a los -

empleados públicos, las condiciones de vida que les permitan su -

desenvolvimiento armónico como personas humanas, tiene personali-

dad jurídica propia y un patrimonio independiente. Está formado -

por la Junta Directiva que es el órgano supremo y un Director nom

brado por el Presidente de la República. 

nales. 

Las prestaciones que cubre son las siguientes: 

Seguro de enfermedades no r:~fesionales y maternidad. 

Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesio--

Servicio de reeducación y readaptación de 'inválidos. 

Servicios que elevan el nivel de vida del servidor públi

co y de su familia. 

Promociones culturales de mejoras para el trabajador. 

Cr~ditos para la construcción de casas o adquisición de -

éllas, o terrenos destinados a la habitación del trabajador. 

El arrendamiento de habitaciones económicas,propiedad del 

Instituto. 

Pr~stamos hipotecarics. 
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Préstamos a corto plazo. 

Jubilación. 

Seguro de Ve_i~:. 

Seguro de invalidez. 

Seguro por causa de muerte. 

Indemnizaciones globales. 

La cuota obligatoria que aportan los trabajadores equivale 

al 6\ de su sueldo básico y los organismos públicos cubren al lns· 

tituto como aportación el 6\ del sueldo b&sico del trabajador, pa

ra cubrir el seguro de enfermedad no profesional y maternidad y •• 

.75\ para aplicarlo integro al seguro de accidentes de trabajo y -

accidentes profesionales lo que hace un total de 12.75\ por cada -

trabajador afiliado. 

Esta ley realiza u otorga prestaciones semejantes a las -

otorgadas para los trabajadores en general. 

Existe el seguro de maternidad que en términos generales, 

es idéntico al que proporciona la Ley del Seguro Social. 

En cuanto a los seguros de accidente de trabajo y de en-

fernedades profesionales, el trabajador tiene derecho a asistencia 

médico quirúrgica; farmacéutica, hospitalización, los aparatos de

pr6tesis y ortopedia necesarios. Licencia y goce de sueldo, si es 

dec!arado incapacitado parcialmente, se le concederá una pensión,· 

si es considerado incapacitado totalmente, se le concederá una pe~ 

si6n igual al sueldo integro que venia disfrutando; dicha pensi6n

tc~al o parcial será provisional por un periodo de adaptación, ex~ 
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tiendo la posibilidad de que se le aumente o disminuya. 

Cuando el trabajador fallezca por enfermedad o accidente

de trabajo a los derechohabientes se les otorgará una pensión ---

equivalente al cien por ciento de su salario, disminuyendo dicha -

pensi6n en un diez por ciento cada dos años hasta llegar a un cin

cuenta por ciento. 

Se otorgan prestaciones de carácter social para mejorar -

el nivel de vida de les trabajadores y su familia mediante una fo~ 

maci6n social y cultural adecuada, con el establecimiento de cen-

tros de capacitación y extensión educativa; de guarderías y estan

cias infantiles, de centros vacacionales y campos deportivos; de 

tiendas y alnacenes para la adquisición a precios económicos, de -

alimentos, ropa y articules para el hogar. 

Asi mismo por medio del ISSSTE se construyen casas o se -

adquieren para ser vendidas a precios módicos a los trabajadores.

Se pueden obtener pr~stamos hipotecarios para la .adquisición de c~ 

sas, de terrenos, de construcción de casas para habitación del tra 

bajador; para efectuar mejoras a las mismas; etc. 

El seguro de jubilación es otorgado a tr.abajadores que -

tienen treinta años o mis de servicio cualquiera que sea su edad. 

1iene derecho a la pensión de veje:, el trabajador que -

habiendo cu~plido cincuenta y cinco años tenga quince años de ser

vicio como ~!~imo; el monto de la pensión por veje: se fija de - -

acuerdo con un tabla de porcentajes y tjempo de servicios que la -

propia ley señala; la pensión por invalide: se otorga a los traba-
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jadores que se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas

ª su empleo y que tengan como mínimo quince al servicio del Esta-

do. 

La pensión po~ causa de muerte del trabajador cualquiera

que sea su edad, por causas ajenas a su trabajo y siempre que hu-

biere contribuido al Instituto por más de quince años, o el caso-

de los pensionados por vejez o invalidez di orígen a la pensi6n de 

viude: y de orfandad o pensión de ascendientes según el caso, te-

r.iendo derecho a gozarla la esposa e hijos menores de dieciocho -

años; a falta de esposa, la concubina con quien hubiere tenido hi

jos el trabajador o el pensionado, o que havan vivido con él duran 

te los cinco años que precedieron a su muerte, siempre que ambos -

hayan estado libres de matrimonio; el esposo de la asegurada en c~ 

so de tener mis de cincuenta y cinco años de edad o estar incapac! 

tndo para trabajar y hubiere dependido econ6micamente de ella. A

falta de éstos :endrln derecho los ascendientes en caso de que de

pendieran económicamente de éste. 

En caso de que un trabajador se separe definitivamente -

del servicio sin tener pensi6n de vejez o de invalidez tendrl der~ 

cho a una indemnización glob~l, consistente en el monto total de -

las cuotas con que hubiere contribuido, si estl dentro del término 

de uno ~ cuatro años de servicio. 

El monto total de las cuotas con que hubiere contribuido, 

mfis un mes de su útlimo sueldo bisico, si tuviere de cinco a nueve 

~~os de servicio. El monto total de las cuotas que hubiere pagado 
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más de dos meses de sueldo si hubiere perman.ecido en el servicio -

de diez a catorce afies. En el caso de que el trabajador fallecie

re sin tener derecho a las pensiones señaladas, sus familiares de

rechohabientes podrln reclamar el importe de la indemnizaci6n glo

bal. 

El pensamiento estatal mexicano incluye como hemos visto

una se~ie de completísimas prestaciones adicionales al salario, -

tanto para los trabajadores en general como para aquellos al servi 

cio del estado; es necesario que los trabajadores conozcan sus de

rechos para poder adquirir estas prestaciones que representan una

fuerte ayuda para sus salarios, ya que en muchas ocasiones sus ba

jas remuneraciones no les permiten solventar las necesidades que -

provocan las enfermedades inesperadas; en otros casos desea poder

adquirir mejores medios de vida y debido a la falta de conocimien

tos de sus derechos no pueden realizar sus deseos. 

C.- Seguro Social de Marinos y Militares. 

Otra categoría de Seguros Sociales son los que se otor-

gan a los marineros, militares y miembros del cuerpo de Salubri-

dad Pública, su justificaci6n jurídica está contenida en la Cons

titución de 1917, apartado "B", fracciones Xl y XIII. 

El Seguro Social de los Marinos y Militares se rige por

la Ley del Seguro Social del lo. de enero de 1962. Los órganos -

superiores que lo dirigen 5on: La Secretaría de Marina y la Seer~ 

taría de la Defensa ~acional. Las personas que protegen son mari 
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son: enfermedad, maternidad, invalidez,-vejez, muerte y servicios

sociales tales como, ·habitaci6~, educ~ci6n y otras. Su funciona-

miento está financiado por contribución estatal y cierta particip~ 

ci6n de los asegurados. 

D.- Aseguradora Nacional Agricola y Ganadera. 

Otra institución que procura la seguridad so~ial en Mlxi

co, lo es este organismo que vela por la superación t6cnica de las 

prácticas campesinas, el adecuado disfrute de la tierra por parte

del ejidatario y el pequefio propietario, es una institÚci6n de seL 

vicio público y no de lucro que cuida y fortalece el patrimonio -

del agricultor y del ganadero, adicionado últimamente con un segu

ro de vida para el campesino. 

Esta institución fu~ creada a araíz de la.promulgación -

de la Ley del Seguro Agricola Integral y Ganadero publicada en el

Diario Oficial de la Federación, con fecha 30 de diciembre de 1961, 

que establece el Segtiro Agricola Integral y el seg u.ro ganadero. 

En su articulo 2o. nos dice que: "el seguro agrícola int~ 

gral tiene por objeto resarcir al agricultor, en los tlrminos de -

la presente Ley y sus reglamentos, de las inversiones ·necesarias y 

directas efectuadas en su cultivo, para obtener una cosecha, cuan

do lsta se pierda total o parcialmente, como consecuencia de la -

realización de alguno de los riesgos previstos en esta ley". 

Articulo 3o. dice: el seguro ganadero tiene por objeto -
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resarcir al ganadero en los términos de esta ley y sus reglamentos 

de las inversiones ~fectuadas en su ianado ctiando el mismo crezca, 

pierda su función especifica o se enferme, como consecuencia de la 

realización de alguno o algunos de los riesgos que señala la ley.-

(31) . 

El capital de la Aseguradora está formado por tres series 

de acciones, la serie "A" que representan por lo menos el 51\ del

capital social y corresponden exclusivamente al Gobierno Federal,-

la serie "B", sólo podrán ser suscritas.por las Instituciones Na--

cionales de Crédito y las organizaciones auxiliares nacionales de

crédito, así como por empresas de participación estatal; y la se--

rie "C" que podrán ser suscrita libremente, teniendo preferencia -

las sociedades mutualistas. 

El Consejo de Administraci6n de la institución está inte-

grado por nueve consejeros, cuatro ~ la serie "A", tres de la "B" 

y dos de la "C", los consejeros de la serie "A" representarán res-

pectivamente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; Secre

taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos; Departamento de Asun

tos Agrarios y Colonizaci6n; Banco de México; los consejeros de -

la Serie "B" representarán al Banco Nacional de Crédito Agricola;

Banco Nacional de Crédito Ejidal y Fondo d~ Garantía y Fomento pa

ra la Agricultura, Ganadería y Av~cultura; los consejeros de la s~ 

ríe "C" representarán a la Federaci6n de Sociedades Mutualistas del 

(31) Ley del Seguro Agrícola Integral y Ganadero.- Capitulo I, -
Plig. 3. 
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Seguro Agrícola y Ganadero e Instituciones de Cr~dito Privadas. 

La Comisi6n Ejecutiva se integra con los consejeros propi~ 

tarios o suplentes representantes de la Secretaría de Hacienda y -

Cr6dito Público, Secretaría de Agricultura y Ganaderia y Banco de -

México, teniendo facultades de resolver todos los asuntos que no se 

confieran de manera exclusiva e intransferible al consejo en pleno~ 

en la escritura constitutiva. 

El Consejo de Administración designará a un Director Gene

ral y a un Sub'Director. 

En cuanto a los riesgos cubiertos y en relación al seguro

agrícola integral, proporcionará seguros contra sequía, helada, gr~ 

nizo, vientos hura~anados, incendio, enfermedades y plagas, exceso

de humedad e inundación. 

Respecto al Seguro Ganadero, la institución asegura anima

les contra riesgos de muerte del ganado por enfermedad o accidente

pérdida de la función específica a que estuviere destinado. 
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"LOS CONVEN 1 OS INTERNACIONALES DE LA ORGANI ZACION 
L'\TERi\,\ClONAL Qg_ TRABAJO" 

IX.- ESTRUCTURA Y BASES DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

La Organización Internacional del Trabajo es una institu

ción intergubernamental formada por estados miembros, integrada 

por representantes de los gobiernos y por las organizaciones de e~ 

pleadores y trabajadores. Su misi6n consiste en promover la justi 

cia social, con tal objeto reúne informaciones relativas a los pr~ 

blemas del trabajo, encargándose de la difusi6n de los mismos e -

instituye normas internacionales controlando su aplicaci6n en los

diversos paises~ ejerce asi mismo~actividades de carlcter .concreto 

y presta asistencia técnica para la realización de programas de 

desarrollo social y econ6mico. 

Como se ha mencionado en la primera part~ de este trabajo, 

la Organizaci6n Internacional.del Tra~•jo nació legalmente en el -

afio de 1919 en cumplimierito de la Cláusula XIII del Tratado de Ver 

salles, en la que !e de~laran sus principios funda~entales y su C! 

r5cter de organismo· dependiente de la que fuera Sociedad de· las N! 

cienes. 

Un he~ho icportante es que la Organizaci6n Internacional

del Trabajo, en raz6n d~ su importancia, ha sobrevivido a pesar de 

la desaparici6n de la Sociedad de las Naciones. . 

La Organi:aci6n Internacional del Trabajo. continuó fun--
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cionando en forma independiente hasta los albores de. la nueva paz

surgida de la segunda guerra mundial en que, mediante Acuerdo del-· 

30 de mayo de 1946, suscrito por el Consejo de Administración y -
las Naciones Unidas qued6 asociada a este organismo sucesor de la

Sociedad de las Nnciones, en calidad de 6rgano especializado con -

jurisdicción y atribuciones propias en el campo social y del traba 

jo. Ese acuerdo fué ratificado por la Conferencia Internacional -

del Trabajo en su XXIX reunión celebrada en Montreal, Canad§ y por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas ese mismo año. 

A la Organización Internacional del Trabajo, le ha cabido 

particular responsabilidad en la instauraci6n de regímenes de Seg~ 

ridad Social en América Latina, en la creación de un Derecho Inte~ 

nacional del Trabajo fundado en los principios generales de la Se

guridad Social que influyera en los lineamientos rectores de las -

legislaciones nacionales a efecto de lograr que sean superadas la

injusticia, el hambre y la inseguridad de la humanidad. 

A.- El Código Internacional del Trabajo. 

Este código fué elaborado entre las dos guerras mundiales, 

sentó preceptos y normas relativas a salarios, horas y condiciones 

de trabajo, la protección de la mujer y de los adolescentes, la s~ 

guridad en el trabajo de las minas y del mar y fu~ la base legal 

<le los sistemas de seguridad social. Dicho c6digo figura en una -

serie de convenios y recomendaciones adaptadas por la Confercncia

quc anualmente se celebra en Ginebra, progresivamente modernizados 

y ampliados para tener en cuenta los cambios en cuanto a las nece-
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sidades y condiciones •ociales y de trabajo del mundo y la evolu--
.. 

ci6n por la que atra~iesa el desarróllo e~lA6mico de los paises --

miembros. 

Los Estados miembros deben someter a las autoridades na--

cíonales competentes los convenios y las recomendaciones adaptadas 

por la conferencia para que ellas decidan el curso que debe darse

ª las referidas normas. Cuando un gobierno ha ratificado un conv~ 

nio, debe informar a la Organización Internacional del Trabajo a -

intervalos regulares de las medidas to.madas para la puesta en vi-

gor de las disposiciones de dicho convenio y si existen problemas

para el cumplimiento del convenio, de carácter técnico, la organi

zación prestará asistencia técnica por medio de sus órganos espe-

cializados. 

La Organización Internacional del 'l'rabajo para facilitar 

sus funciones en América, ·ciene oficinas en Rlo de Janeiro, Buenos 

Aires, Santiago, México y Lima. (32). 

B.- EstructuraciOn. 

La Organización Internacional del Tr~bajo •st& estructur~ 

da por los siguientes órganos: 

Conferencia.Internacional. 

Es el organo.suprcmo d~'}#;&rg~nizaci6n Internacional 

(32) "Revista A~érit~s•i,. Editada por la O.E.A.- l\'ashington 1968. 
VoL 21, No. 8.- Pág. 18 •. 
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del trabajo, se reune una vez al año, asisten delegados, asesores

Y consejeros de los estados miembros, asisten tambi~n representan

tes de la Organización de las Naciones Unidas y de otros organismos 

internacionales, algunas de sus atribuciones son: adoptar conve-. -

nios y recomendaciones internacionales del trabajo; designar a los 

miembros del consejo de administración de la Organización 1nterna

cional del Trabajo; establecer las formas para que los estados - -

miembros apliquen los convenios internacionales ratificados, adop

ta el presupuesto de la Organización Internacional del Trabajo fi

nanciado por los estados miembros. 

2.- La Oficina Internacional del Tr~bajo. 

Es la Secretaria Permanente de la Organización Internaci2 

nal del Trabajo, su sede se encuentra en Ginebra, Suiza; sus fun-

cionarios no pueden recibir instrucciones de ningún gobierno o au

toridad ajena a la organización y sus principales funciones son -

preparar los inforems que sirven de base para los trabajos de conf! 

rencias y reuniones de la Organización Internacional del Trabajo 

en todo el mundo; es un centro de documentación e investigación; -

emite estudios, estadísticas, informes, revistas y publicaciones -

periódicas de inter6s mundial. 

3.- El Consejo de Administración. 

es el organo ejecutivo de la Organización Internacional -

del Trabajo, se reune tres veces al afio, estfi formado por 24 repr! 
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sentantes de los gobiernos y 12 de los trabajadores, diez de los -

puestos gubernamc11t~les se cubren con carácter permanente por los

diez paises de mayor importancia industrial y los otros diez se d~ 

signan por elecci6n, sus principales atribuciones son: determina -

el orden del dia de la conferencia; establece el presupuesto de la 

Organizaci6n Internacional del Trabajo para que sea aprobado por -

la Conferencia General; elige al Director General de la Organiza-

ci6n Internacional del Trabajo; inspecciona las labores realizadas 

por la Oficina Internacional del Trabajo. 

X.- LA NORMA MINIMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

En la Conferencia General de la Organizaci6n Internacio-

nal del Trabajo, convocada en Ginebra por el Consejo de Administr~ 

ci6n de la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha 

ciudad el 4 de junio de 1952 en su Trig~sima Quinta Reuni6n y des

pu~s de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a

la norma mínima de Seguridad Social, cuesti6n que constituy6 el 

quinto punto del orden del dia y haber decidido que dichas propo-

s iciones revistieran la forma de un convenio internacional, con f~ 

cha 28 de junio del mismo afio de adopt6 el convenio sobre Seguri·

dad Social lNorma Minima). 

Este convenio fué aratificado y aprobado por el Senado de 

M~xico el 29 de diciembre de 1959, entrando en vigor el 12 de oct~ 

bre de 1961, mediante una comunicaci6n que acompafiaba el instrume~ 

to. 

A continuaci6n analizaremos los puntos delconvenio sobre-
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la norma minina de Seguridad Social que fueron aceptados y ratifi

cados por nuestro pais. 

P R E S T A C I O N E S . 

México acept'6 las siguientes prestaciones que en forma -

sintética se analizan. 

A.- Asistencia Médica.- Cualquier contingencia de estado 

m6rbido cualquiera que fuere su causa, el embarazo, el parte y sus 

consecuencias. Obviamente la asistencia médica prestada tiene por

objeto conservar, restablecer o mejorar la salud de la persona pr~ 

tegida así como su aptitud para el trabajo, para hacer frente a -

sus necesidades personales. 

B.- Prestaciones Monetarias. de Enfermedad.- La contin-

gencia cubierta debe comprender la incapacidad para trabajar, re-

sultante de un estado m6rbido, que entrañe la suspensi6n de ingre

sos segan la define cada legislaci6n nacional. Existen una serie -

de limitaciones tendientes a evitar abusos entre otras la limita-

ci6n a 26 semanas en cada caso de enfermeda~. con la posibilidad -

de no pagarse la prestaci6n por los tres primeros días de suspen-

si6n de ganancias. 

c. - Prestaciones de Vejez.- La contigencia que cubre es -
la supervivencia más allá de una edad prescrita que no deberá exc~ 

dcr de 65 años. Sin embargo la autoridad competente puede fijar -
una edad más elevada tomando en cuenta la capacidad de trabajo de-
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las personas de edad avanzada en el pa1s de que se trate. La legi~ 

lación nacional puede suspender la prestación si la persona que -

tenga el derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas - -· 

prescritas, o puede reducir las prestaciones cuando las ganancias

del beneficiario excedan del valor prescrito. La prestación debe

consistir en un pago periódico de acuerdo con tablas previamente -

elaboradas y que se basan en cálculos actuariales segGn la ley de

responsabilidades, además debe comprender una protección de acuer

do con el estado mórbido, es decir siempre con la idea de conser-

var, restablecer o mejorar la salud de la persona protegida. 

D.- Prestaciones en caso de accid~1tes de trabajo y enfeE 

medades profesionales.- Se refieren a la incapacidad para trabajar 

o a la pérdida total de capacidad para ganar cuando es probable -

que sea permanente, a la disminución correspondiente de las facul

tades fisicas o a la muerte del sostén de la familia , la presta-

ción deberá consistir en un pago periódico calculado de conformi-

dad con las tablas elaboradas al respecto. Abarca también el caso 

de pérdida parcial de la capacidad para obtener ingresos y el pago 

periódico, en este caso, deberá consistir en una cantidad que re-

presente la proporción en relación a la périda de la capacidad. El 

gobierno deberá tomar las medidas necesarias destinadas a la re--

ducción profesional de las personas cuya capacidad haya sido redu

cida. Las prestaciones deberán concederse durante todo el trans-

~urso de la contingencia; sin embargo con respecto a la incapaci-

dad para trabajar la prestación podrá dejar de pagarse durante los 

tres primeros dias en cada caso de suspensión de ganancias. 
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E.- Prestaciones de Maternidad.- La contingencia· cubier

ta deberá comprender el embarazo, el parto y sus consecuencias y -

la suspensi6n de ganancias resultante de los mismos, según lo defi_ 

na cada legislación nacional. Obviamente las personas protegidas

serán mujeres. Lá prestación deberá comprender la asistencia m~di 

ca así como los indispensables subsidios durante todo el tiempo -

que la mujer por su estado esté impedida de obtener ganancias. Los 

pagos peri6dicos podrán limitarse a doce semanas a menos que cada

legislaci6n nacional imponga o autorice un período largo de abste~ 

ción del trabajo, en cuyo caso los pagos no podrán limitarse a un

período de menor duración que el que fije la propia legislación. 

F.- Prestaciones de Invalidez.- La contingencia cubier

ta deberá comprender la ineptitud para ejercer una actividad prof~ 

sional, en un grado prescrito, cuando sea probable que esta inepti 

tud será permanente o cuando la misma subsiste después de cesar -

las prestaciones monetarias de enfermedad. Este tipo de prestaci~ 

nes deberán concederse durante toto el tiempo de la contingencia o 

hasta que sean substituidas por una prestación de vejez. 

G.- Prestaciones de sobrevivientes.- La contingencia c~ 

bierta deberá comprender la pérdida de medios de existencia sufri

da por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del so~ 

tén de familia; en el caso de la viuda, el derecho a la prestación 

podr4 quedar condicionado a la presunción segOn la legislaci6n na

cional, de que es incapaz de subvenir a sus propias necesidades. -

La legislación nacional podrá suspender la prestación si la perso-
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na que habría tenido derecho a Ella, ejerce ciertas actividades r~ 

muneradas prescritas, o podrá reducir las prestaciones contributi

vas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor pre~ 

crito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias -

del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente exc~ 

dan de un valor prescrito. Para que una viuda sin hijos a la que

se presume incapaz de subvenir a sus propias necesidades, tenga d~ 

recho a una prestaci6n de sobreviviente podrá prescribirse una du

ración mínima del matrimonio. {33). 

XI.- PRINCIPALES CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE 
SEGURIDAD SOCIAL Y TRABAJO DE LA ORGANIZA-
CION INTERNACIONAL DEL TRABAJO RATIFICADOS

EN .MEXICO 

A.- Ratificaciones del Convenio 

Antes de iniciar el tema, mencionaremos brevemente el si~ 

tema seguido por México, en cuanto a la ratificación de los pactos 

internacionales. 

"Ratificar un convenio es la aprobación dada al tratado -

por los órganos competentes del estado, que hace que éste quede -

obligado por el mismo". l34)c. 

El artículo 133 de la ~~nsiituci6n Política de los Esta--

(33) El Seguro Social en México.- Instituto Mexicano del Seguro -
Social.- Tomo III.- 1971.- P&gs. 193 a Z10. 

(34) SepCílveda César.- "Derecho Internacional Píiblico".- Za. edi
ci6n.- Editorial PorrCía.- 1964.- P5g. 112. 
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dos Unidos Mexicanos dice: esta constitución, las leyes del Congr~ 

so de la Uni6n que emanen de élla y todos los tratados que estén -

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presi 

dente de la RepOblica, con aprobaci6~ del Senado, serán la Ley Su

prema de toda la uni6n. Los jueces de cada estado se arreglarán a

dicha constitución, ·leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los

estado. (35). 

El artículo 76 fracci6n I dice que son facultades exclusi 

vas del Senado: aprobar los tratados y convenciones diplomáticas -

que celebre el Presidente de la República con las potencias extra~ 

jeras. 

De acuerdo con los textos.que de analizan, la celebración 

de un tratado se integra en nuestro Derecho POblico Interno por la 

concurrencia de dos voluntades, la del Presidente de la RepOblica

Y la del Senado tomada ésta Oltima por mayoría de votos. En nues

tro derecho constitucional el Presidente no puede realizar la rati 

ficaci6n del tratado sin la previa aprobaci6n del Senado, es un a~ 

to intermedio entre otros dos que pertenecen al Derecho Internaci~ 

nal. 

El Senado puede desaprobar un tratádo concluido por el -

Presidente, éste no puede constitucionalmente ratificar el tratado 

y si lo hiciere, a parte de su responsabilidad constitucional, - -

(35) Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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crearía una doble situaci6n jurídica; la invalidez del tratado en-

el orden interno conforme al articulo 133 y la existencia en el or 

den internacional mientras subsista la voluntad del otro estado 

signatario. 

La actuación del Senado no obliga al Presidente a llevar

a cabo la ratificación o sea que queda libre la voluntad del Pres! 

dente para actuar en el plano internacional, al que pertenece la -

ratificación de los tratados. (36). 

B.- Convenios 

A continuación alalizaremos·algunos de los principales -

convenios internacionales de la Organización Internacional ·del Tr~ 

bajo en materia de Seguridad Social y Trabajo que han sido ratifi

cados por México. 

Hasta el 31 ae diciembre de 1970, México ~abía ratificado 

51 convenios internacionales; de éllos los convenios números 6 y 7 

adoptados el 29 de octubre de 1919 en Washignton y 15 de junio de-

1920 en Génova respectivamente, fueron denunciados .. 

El primer instrumento ratificado por México fué el número 

6 relativo al trabajo nocturno de los menores en la industria, - -

aprobado por el Senado de la República el 26 de diciembre de 1936-

y entró en vigor para Mé~ico el 20 de mayo de 1937, habiendo sido

revisado en 1948 por el convenio número 90. 

l36J Tena Ramírcz Felipc.·"Derecho Constitucional Mexicano". 7a.
edici6n.- Editorial Porrúa.-19b4.- Págs. 388 y 389. 
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El convenio número 7 por el que se fija en 14 años la - -

edad mínima de admisión de los niños al trabajo marítimo, se apro

bó por el Senado el 12 de diciembre de 1938 y entró en vigor para

México el 17 de agosto de 1948, revisado en 1936 por el convenio -

número 58. 

El convenjo número 12 relativo a la indemnización por acci 

dentes de trabajo en la agricultura fué aprobado por el Senado el-

31 <le diciembre de 193ó y entró en vigor para México el 29 de oct~ 

bre de 1937. A grandes rasgos estipula que todo miembro de la Or

ganización Internacional del Trabajo que ratifique el presente con 

venio se obliga a extender a todas los asalariados agrícolas el b~ 

neficio de las leyes y reglamentrs que tengan por objeto indemni-

zar a causa del trabajo o durante la ejecución del mismo. 

Convenio 17 relativo a la indemnización por accidentes de 

trabajo, aprobado por el Senado el 26 de diciembre de 1932 y entró 

en vigor en México el 12 de mayo de 1943 y propone que todo miembro 

deberá garantizar a las víctimas de accidentes de trabajo o a sus

derechohabientes, una inde~nización en caso de accidente seguido -

de muerte o accidente que cause una incapacidad permanP.nte, un pa

go en forma de renta, esta indemnización podrá pagarse total o Pª! 

cialmente en forma de capital cuando se garantice a las autorida-

des ~ompetentcs un empleo razonable del mismo. En caso de incapa

cidad la indemnización se concederá a más tardar, a partir del - -

quinto día después del acciuente por la instituci6n encargada del

pago. 

Las víctimas del accidente de trabajo tendrán derecho a -
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la asistencia médica, quirúrgica y farmaceútíca neces·aría, ·asi co

mo la renovación normal de aparatos de pr6tesis y ortopedia. La -

legislaci6n nacional establecerá medidas de control y los proceai

míentos para la revísi6n de las indemnizaciones a las victimas del 

accidente y a sus derechohabientes y para garantizarles contra la

insol vencia del empleador o del asegurador. 

El convenio 19 se refiere a la igualdad de trato entre -

trabajadores nacionales y extranjeros en materia de indemnizacio-

nes por accidente de trabajo, fué aprobado por el Senado el 26 de

diciembre de 1932 y entr6 en vigor para México el 12 de mayo de --

1934. 

Convenio 29 relativo al trabajo forzoso u obligatoria fué 

aprobado por el Senado el 26 de diciembre de 1932 y entr~ en vigor 

para México el 12 de mayo de 1935 y estipula que todo miembro de-

la Organizaci6n Internacional del Trabajo se obliga a suprimir lo

mas pronto posible el empleo del trabajo forzoso u obligatorio en

todas sus formas, autorizando este trabajo durante un periodo tra~ 

sitorio, únicamente para fines públicos y a título excepcional. 

Se han ratificado y adoptado por México convenios relati

vos a la indemnízaci6n por enfermedades profesionales; a las vaca

ciones anuales pagadas; a prescripciones de seguridad en la indus

tria de la edificaci6n; a la libertad sindical y a la protecci6n -

del derecho de sindicación; a la protección del salario; a la nor

ma minima de seguridad social a la que ya me he referido anterior

mente, etc. 
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1.- La Seguridad Social ha sido y sigue siendo preocupa

ción de todos los gobiernos del mundo, sin que sus diferentes ide~ 

logias y formas de enfrentar los problemas, los aparte de esta im

portante meta. 

2.- La Organización Internacional del Trabajo es el único 

organismo especializado que mediante su intervención, proponiendo

recornendaciones y tratando que se celebren convenios por los orga

nismos de seguridad social en el mundo, hace que se incorporen a -

las legislaciones nacionales los avances logrados en cuanto a Seg~ 

ridad Social y éstos lleguen a las clases sociales m~s necesitadas. 

3.- Los requisitos prescritos en las legislaciones de C! 

da uno de los paises miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, han sido la causa de que el éxito de ésta sea lento y los 

resultados no sean espectaculares, pero no se puede negar el evi-

dente progreso que en materia de seguridad social ha alcanzado el

mundo en estas últimas décadas. 

4.- Las experiencias obtenidas han demostrado la necesi

dad de los Comités Regionales de Seguridad Social para la resolu-

ción de los problemas que se presenten teniendo éstos una importa~ 

cía especial como en el caso del Comité Interamericano de Inicia-

tivas en Materia de Seiuridad Social, corno una consecuencia de la

creaci6n de les comite~ regionales, surgi6 la necesidad de crear -

la Asociación Internacional de la Seguridad Social. 
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S.- Cuando menos en América Latina la seguridad social se 

inici6 como una práctica de la virtud de la caridad, por organiza

ciones religiosas dándole a ésta fundamentalmente un contenido re

ligioso. Bajo ia influencia de las nuevas corrientes en el pensa

miento, la seguridad social se desliga de los prejuicios religio-

sos en las primeras décadas de este siglo, teniendp como punto cul 

minante la creaci6n de la Organizaci6n Internacional del Trabajo. 

6.- El más grave problema que enfrenta actualmente la se

guridad social en América Latina, es el estancamiento en la politi 

ca de extensi6n gradual. 

7.- El mundo sufre una marcada ten~encia hacia la uniforJ1!!:. 

dad de las prestaciones en el caso de enfermedad o accidente y aún 

de requisitos para obtenerlas, siendo esto positivo ya que los paf 

ses de bajo desarrollo econ6mico tendrán que otorgar prestaciones

de acuerdo al esta11dar fijado por los países altamente desarrolla

dos, y cabe hacer la observaci6n que dentro de estos últimos las -

prestaciones que se otorgan a la clase trabajadora es mínima en re 

laci6n a los beneficios que obtiene el capital. 

8.- Como erupci6n, en forma expontánea surgen en la le--

gislación mexicana los antecedentes de iniciativas que actualmente 

podemos calificar de precursores de la Seguridad Social en nuestro 

Pais. 

9.- Cabe el honor a la Constituci6n Mexicana de 1917, el

habcr sido la primera en el mundo en consagrar los derechos socia

J~s dentro dei rango constitucional, adelant&ndose a la creaci6n -
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de la Organizaci6n Internacional del ~rabajo, organismo internacio 

nal que surge a la vida un año más tarde, 

10.- M~xico ha sido el país de Am~rica Latina que más ad~ 

lantos ha tenido en cuanto a seguridad social pero en ninguna for

ma se justifica la dualidad I.S.S.S.T.E. e !.M.S.S. y debe buscar

se su fusi6n, ya que no deben establecerse categori~s de trabajad2 

res. 

11.- Quizá lo más importante sea la necesidad de crear -

una Secretaria de la Seguridad Social a la cual se incorporen todas 

las funciones en este campo hasta ahora dispersas entre las secre

tarias de estado que redundaría en beneficio de la sociedad en ge

neral como consecuencia del control y mando finico que ejerccria el 

secretario de la misma. 
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